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DEL 

MINISTERIO D-ELEJERCITO· 
ORDENES 

Direcd6n Ge.eral 
J. R.clutamiento J Penon.1 

INFANTERIA 
1 

Mandos 
He designado para el mando de la 

ZOrra de Heclutamiento y Moviliza
ción núm. :3 al éoronel (f.e Infan1iería 
d·e la Escala activa, Primer Grupo, 
don F~derico López o(;\el Pecho, a mis 
órdenes en la 1." Región Militar.' , 

Madrid, 31 de diciembre de 196ó. 

BARROSO 

~ 

"acantes de Enando 
De la Zóna de RedutalllÍ'f'Uto y Mo. 

vilizaci6n núm. 32, se a.nuncia para 
ser cubierta en turno {it' libre elec
ción ,entre cDfoneles de fnfante·ría de 
la Escala activ·a, Primer Grupo. 

Documentación: Instantlia, CO·pta de 
·la Hola de Servicloe, Flella-resumen 
e informe l'e&erva.'lio.. 

Plazo d€, e.dmis,!ón dI.' P-;;tlc1'On-ee: 
Quince días. ' 

MadrId, 21}de d,lclemtm' tIc 1960. 

13ARRQSO 

Destinos 

Orden de 14 de octubre de 1900 (DrA
¡UO OFICIAL núm. 236). pasa destina
do, con carácter voluntario, al (3{). 
bierno Militar Uf! Madrid y Subins
pección de la. 1.-- r·h~gi6n Militar, el 
coronel <l~' Infantería d'e la EscaJa/e,.c. 
Uva, Sl'gundo Grupo, D. Ml:).riano Mo· 
!'eno de Vega Astola, a mis 6rdenes 
en la 1.-- Rl~gi(ll'J. MIlitar. 

Ma-drid, 31 d,e diciembre de 1960. 

BARnoso 

Para. cubrir la vacante de lihre eler.· 
ción, ct1ofliquiel' Arma, anunciada. por 
Orden de 17 de octubre de l!)!iO (DIA
RIO OnCIAL núm. 239), opa:;1l destina
do, ,con cará.cter voluntario, para re
prrscntante del PatrDnato de Huér:Ca.· 
nos d-e Militares de Valencia., el co
ronel de Infantel'ia. de la. Escala acti
va, Segundo Grupo, D. Andrés Her
nández Santonja, a mis 6rdenes en 
la 3." Región, Militar. 

Madrid, 31 de diciembre de 1960. 

BARROSO 

I 

. Po,l'a cubrlr)a vacante de libre 'elec, 
ción, anunciada por Ordl'!-ll de 22 de 
Sleptiembre de 1\)60 (D, O. núm. 21V), 
paslL <1estinado,cDn eal'lÍl;tl'cr volullta
rio. u 1'80 Academia General Militar, 
[Juro. profesor del Primer liI'npo (1'(o\:
nlcn. Mllitar),- el eonHUldlllllC IltJ In
fantería. d,e la. El'wllln activa, Pl'i-, 
mer Grupo, D. José Cha.morro Areses, 
dol Batallón lit) Ca~·!1(iUrl'S Moto·rlz·ll· 
do Alhur'ra tI, 

Malirld. 211 liu dl!llí'mtU'll do 1H<lO. 

HAH!WRO 

Para cuhrir la vanantr dr 11hr'e e1ec. 
Para cubrir la vaca,nte d-e libl'!e elec- ci6n. anunciada por Or¡¡'p.u de 20.de 

ei,6n, cualquier Arma" am~ncia.da por octubre 'de 1960 (D. O. nllm . 242), pa-

sa dtlstinado, con carácter voluntario. 
a la. Academia de Illfanteria para 
prof{'sol' ell!! 3.0 Grupo, 2." Cmso (TOo 
llografia, Fowgl'atia e Inwl'pl'etación 
de FDtografia). {'l capitán dl' InCante-
1'ia de la Escala activa, Primt!1' Gru
po, diplGmado de Ei>tado :\layol'. don 
Je!\ú!l (iuilleu. del "al, ílisllOllilJlu en 
la 1." J'l,t:.'gión Militar. 

Madrid, 31 de diciembre de 1000. 

BAmlOHO 

La {)l'd{'n de 20 de diciembre dt' 1000 
(D. O. núm. 201), por la que se des
tinaba al Gobierno Militar, y Jefatura 
de Tropas de Mallorca al l:/l¡¡itlÍll de 
Infanterla (t.na Escala complementa. 
l'ja, D. Alberto Parnpillón 0l'1a<:11, se 
t'l1tunderá mooificada i)fl el í:iE'ntido 
de que su verüaderb nornbl'e es el de 
AlJ¡,jardo. 

Madrid, 2l> de diciemhre de 1960. 

BAIIHOgO 

• Para cubrir la vacante de libr-e 
í.'léecífm, anunciada por Oulen de 3 
de noviembre¡ de¡ H)(lG (D. O. 111)11:19-
ro ~(3), palia destinado, con carácter 
volllntarió; al Batallón db Infantería 
dt! e~tll Ministllrio, €l teniell~() dt! In· 
fanúul'!u de 1¡¡. Eí-ieala aetiva, Primer 
O¡'IlLW, 1), ~()rafin VilchlS, B¡WlliJl, del 
'1'l'1'oio Duque de Alha, 2 d,t! l"a J.Je
gViIl. 

Mu.,drid, IW de dlchnnlm: de luOO. 

Vacantes de destino, 
DIl lihre e1pcc1ón, para,. j !'fes y oti

l1ialps dr Infante,ría de la Escala ac
tiva, Primer ·Grupo, exigt~ en la,; 

'UúidadeR' que, f;e indlfJrrt: . , 
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En ~l Tercio Sa.hariano Don Juan 
de 'Austria, 3 de La Legi6n.-Una de 
te'nieme coronel y trece de teniente. 

En' el Te.l'ciG Sahariano Aleja.iDdr,:. 
F.arnesio, -± de La Legión.-Tres., de te-
niente_ " 

En la XllI Bandera Ind-ependiente 
de La Legión del .{frÍca Occidental 
E5paüola.-Dos de teniente. 

Los de:3tinado5 con carácter volunta
i'io Yfrndrá obligados a ocuparlos du. 
rante {!os mios. .. 

Documentación: Instanci~, copia. de 
la. hoja de SerYicios 'y $i<¡ha-resu
¡nen, dirigida &1 Teniente General 
Inspector de La. Legión {Ministeri'} 
del Ejército}. 

Plazo de admisi~n d~ peticiones: 
, Quince dias. 

Madrid, 31 de diciembre de 1960. 

BARRoso 

1)<:> provIsión norm~l. 
Dos de capitán y cInco de tenien

te de In fanterla de la Escala activa, 
Primer Gl'IlpO, existentes en el Bata. 
llón de Curros Medios de la DIvisión 
fj.e lntant,'rla I';xperlmental nÚlXlI 11, 

Por tratarse de vaca.ntes, de nueva. 
cr,·uclón. los petiCIonarios están exen
tos 0.1'1 plazo de mínima. pl!rma,nen· 
cill.. 

1.0'; :'Iolit'lIn.l1trs habrán de estar en 
p(J~;',¡i"lId<'l titulo de €speciallsta. en 
Ca.¡'!"Ol;\ 'jc Coro hato. 

ll(Jot'1tHl,'lltadúll: Papeleta. de pet!-
ciún dt, ¡tl'stitIOS. • 

1'la¡r,ó ¡\p adrn !;;i{IIl:' Quince dlas. ' 
Mallt'id. 2~1 du diciembre de 1960. 

lI3ARnoso 

Dl~ Iihrl' r.lecc16n, pa~a o!iciales dd 
Infallt,,·,,¡:. de la Est:o.lu activa, Pri
l!ll'l' Orullo; {'x,istentes en' las Unida
d,'s qlH:' s.' 11Itlican: 

En la Unlrlad (jp tn!-i-trucc1611 de La 
fJ(I!-11úrl.,,··!Jnn. de tenlt'nte. 
En(~l TI're!o Gran Capitán, 1 de La 

Legi(¡Il,-Nueve d·e teniente. 
En 't'l' '!"erdo Duquo de ,AIlba, 2 de 

La L.'g'i(¡n.-Sris de teniente. 
Docurne ntadón\: Instap,cia, co,pia de 

llL ,Ilojo. de ~l!rvicio¡; y Ficha-reeu
rmm, ,dirigida 0.1 T¡'nlente Genera.l 
ln!'\p.¡'ctor de La Legi6n ,(Ministerio 
dI'! Ej(!rcito). 

Pla1.o \1" ~,¡jmI8Ión de peticiones: 
Qll1Me dí,M. . 

,Ma,drll1, 31 de dIciembre de 1!)6{). 

rBAnnoso 

-,--. 

Cambio de Escala 

:1 de -enero d' 1961 D. O. núm. t 

16 de noviembre, de 1960 («B. O. doSl tlculo 4,<> de' la Orden de 27 de marzo 
Estado. ,mim. 293), a los oficilues au- de 195t (D. O. núm.' 72)., al capitán de 
xiliare;¡ de Infantería que a conti- Infantería de la Escala activa, Pri
nua"dónse relacJ.onan. CaUS¡Ul baja mér Grupo, 'D, 10;;6 del Jtinco Dome
en la Escala profesional y alta en la I nech, a.rus órdenes en dicha Región, 
de complemento, quedando en la si- y plaza, , 
tuación d¿ colocado que d-etermina¡ ,Madrid, 29 'de ,dicie:mhte de 1960. 
el apartad? a}: del articulo 17 de la " 
Ley !le :ro de julio de 1,9jZ (D, O, nú- . \B.ffiRos,G 
mero -162}, con ,residencia en ,las l~ , • 
calidaqes que a cada, uno se le se-
l1ala. , 

Capitán 'auxiliar de Infantería don 
Bartolomé ,Noguera' Bonet, del Regi
miento de Infantería l'éruel núm. 48, 
en Cast.ellón. -, 
, Otro; D. Gregorio Molina Lópé~ dis
ponible en la 2." 'Región Militar{Cá.
diz), en J.:rez de la Frontera. . 

Teni.ente auxiliar ~ "Infantería don 
Félix Pelia ,Hernál1dez, de la Agru
pación de I!f'la.nterla. Inmemorial nú' 
mero 1, en Caceres.· . 

Oto, D. Fernando Alonso Suárez, de 
la Agrupación de Infantería Indepen· 
diente Ll!pantonÚm. 2, en Jaén. 

Otro, D. Modesto Pinilla Lol'cnte, de 
la Agrupa.dÓn de tnCal!wriu Jt.:én ml· 
ml'ro' :!;), ~'II Barccloila. . 

Otro. D, Jos{¡ FcI'ntluul!z Gúlllez, de 
lo. :\~I'l1l'¡¡dón de 11lralllerla Jacn lI¡J· 
mt!l"O :1;,. ell Bllbao. , 

Otl"O, 1), J~ús liarcia 01ark, de la. 
Agl'Ulllll:Í(¡lI de ¡nraI1L~,ria Uar¡;Uan,l 

.lIÚl!!t'l'O 45, en Bilhao. • 
01 ro, D. Rican1\) 1i'¡(Juicr.do Ilom.¡;~ 

¡'Ü, dI! la AgrupacÍI"1l de lnra.lltel't~ 
Ultonia núm. 511, "11 (;.'I'ona. 

OtlO, ¡jo Pedro Martin Consut'g'ra. 
l}ir~ del Campo, de la AgrUopácjulI ÚI.! 
lllrulltt!i'la U1tonio. ,uum. 511. ell Za-
lHOl'a. " 

OII'€J, D. Francisco Bo-clrlguez de la 
!to,m. di'! Tercio D1Hllll' ti.; Alba. 2 de 
La L,';;i¡'H, ("/\ Ciudad Beal. ' 

Otro, n. f ~lanupl Leoué,; Pérez, dd 
'l't'l'lOip Ha!tu.!'iano Alej andro Fal'llesio. 
4 dl' La Lt'giflJ;I., en' Lérlda. 

Otro., D. lsiflro Parad,'lo Alr-olea, 
dI! la Es-cm'Ja :VlilLtar de Montalla, en 
Bilbao. I 

Otro, 1).. Fra.ncisco Berna! Garc!a. 
di' la Unidad Adrn1nlstrattva de Au
tomovili!';lllO 110 lo. 1." Regít'ln MIll
Hu', l'!! Mau¡'irl. . 

Otro., D, Antonio Zarzuela Morl'no, 
db,ponlhle un la 2,11. R .. gi6n MlI!tar 
(JI'1'PZ de la Frontera), en la mi!1ma 
pluza. . 

011'0, D, Francil'fco Qulfiones Lpal. 
rl i,;p,m lb le . en la 2:" Reglón Militar 
(>CMiz), en la misma. plaza. . 

Otro, n. f"lnretJtlllo F('!t·lIfL!Hlei'. 11el
g'll!!lQ, ¡Illlponlhlpen la 2.- H"g'¡(m Mi· 
lilnl' (CM!:'.), "n Cludn,d Heal. ' 

Mfl..clrlrl, 31 de dicIembre ele 1960. 

IBAMORO 
,'o.-

Disponibles 

Ascensos 

De !l.<;uerdo con 10 dispuesto en la 
Ley de 21 de julio de 1960 (D. O; nú
mero 167) y Orden de 28 del mismo 
mes y a110 {D, O., núm, 173}, se as" 
ciende al empleo de subteniente. a los 
brigadas del Arma de Infantería qu'e 
se relacionan, continuando en sus ac
tuales destino$ y escalafonándosa en 
el mismo orden en que, lo Qstaban en 
;¡u anterior empleo. " 

Con anttgt2edad de 2 de agosto 
tle 1000 

Brignda. D, Casto Carretero 'Bleda. 
Otro. D. Pedro Lorenzo Porto. 
I~!utlrid, Sl de diciembre de 1960. 

!BARROSO 
-,r 

RetiÍ'os 

Paso:¡ 1\ lo. !;ltuach,~n de l1eUrado, por 
haber cumplido la edad reglamenta" 
rllL t'1 uta 2U de diclemhre de' 1960, el 
sar¡r,cnto primero de la. Agrupación de 
Illfantería. Isabel la. Catúllca Plúme. 
ro 2\1 D. Angel VázC¡llcz Bestelro, de
hiendo haeérsele por el' Co.nsejo Su
premo de J\l~ticia Militar el seI1ala
miento del haber pasivo que le corres
ponde, previa 'pl'opue~ta regll)menta.-
ria, ' . 

Madrid, 31 de diciembre de 1960. 

BmBosé> -
Compailia de Ma:tl" 

,', 
Destinos 

, Para. cubrír la vacante de provisión 
normal anullOlada por prden de 6 da 
diciembre da 1960 (Ú. Q. núm. 281), S~ 
del'ltlna, con carácter '(oluntario,.8, ia. 
CompafHn 'de Mar del Saharn..al sar
gatIto contramaestre D. Martín \'áz
iJuez Lira, en sltuaclñn de disponi
ble en la. ¡plaza de Cauta.. , 

IMo.dr.ld, 31 de 'diciembre, de 1000. 

I [)An:aoeo -
~o~ haber sUl,o concedido ·el· ingre- 'Se concede ~l po.~e a lo. situacl<'Ín de 

so. en la Agl'u:pacióll; Temporal Mili· disponiblevOlunttLrio en la 2,- Región 
,tar para Servicios, Clvil-es, pO'!' Orden l\'Militar, con residencia e.n Sevilla, en 

, d,e' la Pres.i,d.e.ncia,· déJ. ,Gobterno l1e las :con~ici5)J).es señala'das ',8l:J. el aro 

,Escala de complemento 
Retiro!! 

,Pasan ala situación de retirad'o. 
por haber cumplido la edad' regl~ .. 
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mentaria' en: la~ feohas que se indí- LegVln. dehiendo, alaefrsele-s .por el tria. 3 de L~. Legil111. Para ~l. mando 
t ConseJ'o Supremo de JUí't:eia .:>'Ii1itar ,de la. Secclúll de TransmIslones.-can, ¡os suboficiales de comp.lemen () U 

de Infantería de la AgrupaclOll Tem- el señalamiento del haber' paSIVO que na. , 
"1 les corresn.n.nda, previa propuesta re- TereN Sahariano Alejandro Far-Po"al :Militar para Servicios, Cn.'¡ es .. ~ . r'" L L . . Para el man 

' , glamentaria. . neslO-,.., tie a eglOn. -ITnese relal'ionan, debiendo hacerse.- " d d 1 S .. de ""ran"llll'-¡'one-"-'" Madrid" 29 de dici,embre ,de 196v. o e, a eCClOn .L ," ".-'les pOI' el Con~ejo ,Supremo de Justl.- U ' 
cia ~Iilitar el seüalamiento del haber na. ó . d 1 H' 

BARROSO Documentad n: Copla e.3. oJa pasivo que le~ corre~ponda, previa de ServieiQs. F'icha-resumen e instan-
propuesta regla'Iuentaria. I da dirigida al Tenient, e General In;;-Srj'''ada de Infantería D. )'Ianue~ 'ó 
ROdríguez Ca;,aI, el día 29 de diciem· pector de La Leg! n. 
brede 19tiO. ' Cuerpo' de Suboficiaies Especia= I !,laz~ de admisión ,de pet!c:onE's:. 

t f D A T o } E" "t d T' D:t'z <1tas. ' 
Moral" García, el día 30 de diciem-Sa.!!'ento de Infan el' a .. /NI In , listas de. lercl ~ e l,e.rra l' l\Iaq.rid, 31 de diciembre' de 1OO11. 

bre de 1!l60. Ascensos BARIlúSO ,:.\Iadl'id. 31 de diciembre de lOO!}: , 

• , Por existir \,?cante y reumr las 
(BARROSO· condiciones que determina la Ley de 

La.Legión 

Destinos ' 

26 tlt' diciembre de 1957 (D. O. núroe-' 
ro ~tl3) y' Orden -de 3 de enero de 
1:1:í8 (D. O. núm.' 30j y 26 de febrero 
d .. l mismo al10 (D, O. núm. 50), se 
ascknde a:l pmPleo de brigada. eS
peci~lista paral1ista, con antigüedSi::i 
-de 28 de didl~lflbre de 1960, al sargen. 

Cuerpo de Suboficiales Especia= 
listas del Ejército de Tierra 

Val'lIntes (fe destino 

to {-speciális!;:l, puradista D. Anas~s10 De Iihrf' eler.ci6n. 
• ~¡ínt>hez¡" Infante L,',poz, del quinto 'En las Unidades que a conUnUa(~i(ln. 

, ,Depósito di¡ S,'m¡'ntáles (Sccq!ón ;ru. se relacionan: ' ' , 
,\ pl'opuesta del 'lfen1-ente Genera1 déla),' qllrdal1llo disponible en ra. 6.a Tercio Gra.n Capitán, 1 rle La Lr-

Illspeetor de La Legión, pa~n <lest!- [legión Milita)' (Tlluda). y continua.n- giún.~Tres de mncánicos electrIcistas 
nndos a los Tercios -que se indica.n do en cornü.¡i(m I'n su actual destino de Transmisiones. . L • 

Jos tenientes I'e¡,rionarfos -que a coi" sin dereeho a dirtas n~ pluses, hasta T@l'cio nuque de Alba, 2 de La Le
tllluación se relacionan 1 'qne ap,uneiar!:¡" vacantl's de su em· rgi¡"n.-,Tres de mecánicos electrie!¡.¡tn,:; 

,pIro que plwrlaÍl Ser S<lllcitil~as se le, d(~ Tra.nsmis~r}es.,. I • 

Al Tercio Duque de Alba, ,2, da La adjudIque po\' t'~te Minlstl'rlO d('sti, DoeunlCntaclOn: Copm de la HOJa 
l,egión , no dn plantilla. dn l"r.l'vieios, Fie1¡a-I'!'SllnH~lf l\ illstal!-

Tcnipnte legionario D. JoaqufnMo
linn. '(¡!r'ollés, (Ir! Tercio Snhariano 
Don Juan de Austria. 3 dé La 'Le"ión. 

AL Tércio f.;r¡IUlriano han Juan deAulJ.-
, tria, 3 !le La Leqión . , 

Teniente J('~ ionario n. José Alma
_zán Pérez, d,. lit Unidad de In'Struc
cil'J!l de la Suhillilpecciún de, La Le-
gión. "; 

Matll'id, 31 de diciembre de 1900.', 

BARROéo' 

'. 
Ascensos 

'Con arreglO n. 10 dl!'puesto en, la 
Ley de, 2ii de clkiembrede 'Hl58 COlA
RlO OFICIAL núm, 2!Jfi), se promueve a~, 
empleo da tenle¡nte legionario, cón-,an. 
tlgüedad ae 4 de abril de 1956, al' J;n
gada. D. AI,lgel JesÚs Fue,nteR Larl"1~Ai_ 
cal;Jallero mutllado permanente. ' 

IMadrid, 31 de dioiembre de' 1960. 
J ' ' 

IBARl'l~ 

Retiro. 

Pasan a ln sltu¡¡.clón <d-s, reii~-Oil 
por llahel' numplido la edad' teala
mentarla,. log eaho,s p¡:{meroo Ba.sill0 
Augusto Mén-dez González yJo-sé Mo
reno Fl.ores; ambos del Tel'cio' Saha
riano Don Juan -de Au~ria, 3 ~e La 

:\!u'dl'id, :.IlI ¡,I<! ñlcÍl,'mbrl! de 1960. cin dIrigida al TI)niente GClIC'l'al Ins-

BAunoso 

INGENIEROS 

Vacautes de destino 
'T>fl Uhre eler:ci(¡n. 

pOI:lor 11,) La Lpgi"m. . . 
Plum {In ndllll¡.¡iún de' petlci<Jfles: 

QUilll:p ufa~. 
:\fóLdl'id. ;n de dieiembre de 1960. 

Escala de complemen(o 

Rctlro~ 
Una. de tenlc'nt.{:>, ·rlo Ingenieros (Es-

cala nrtiva), Primrr Grupo. Pasan n. la sHuación de -retirnrIo p.or 
Batall(¡n ,de Tran¡:misiOries rl el hallor cumplld-o la edad l'eglnrnenta-

Sahara. rin en Ja~ fe{]has .que se indican los 
Doc.urnentu-c!ilTl: ¡:opla de la Hoja snho,fÍ{:iales de c().m:plem~~to, de In

de Servicios, Flchu-rf1sumen e in!'ital1- ,g''fIlllerof; que¡ a r.Ollttr!UR{!)(I11 se tela
cla ,dirig!.¡la al Capitán General ,de en.- (:iQllan, c1ebl(lfIclo hacérseles por el 
narlas. \ Comwjo SUPl'(HlIQ de Justinia M1Uto.r 

Plazo de admisión de pe1ió,ionc:s: 01 setio.lamiento- de habe~e5 pasiv'os 
Quince días. qUG les corresp-onúa, preVia pro,pue:;. 

El destinad!), c,on carácter yolnnta.- ta reglamenta.ria, , 
rio, a esta va<lante, vendrá -Ohllgn.dd BrLgado.de oomplomento- de Juge
o. servirla durante veinticuatro ma- nLoros D, Rutlqulo PII.:.;(~n:~1 :\Ivnl'ez, 
ses {!-onsocutlv.Q.s.. el "Un 27 -de dll¡lpllIhrfJ do HUi(}, pnl'. 

Madrid. 31 .¡lo dich:~mbr() do 1000. torwc1onto Il. la. Agl'upn.-c!(m 1'Hlmpo-rnl 
MIIIf.fl.l' p n r n !Servl¡;lo1'\ r.l v 11 "S-, ('11 
,\iltufl.(Jl(ltLdo l'!1Cmfllrulo- voluntario 'Oll 
Ma-drld. 

De libre 'el&<J.ción. Segun-da 
catorta. 

Otr-o, 1>. \Anto,¡¡l,o OJoda Sánchez-, 01 _ 
día 29 do ñlclqmhrf1 de 1000, pcrhme

co,nv,Q.. ',ciente a, ,dIcha Agrupadtín, cm aUua
ci(m de, c,o,loca,d:o en Córd-oba. 

Tenientes ,de Ingenieros (E. A.), Pri. 
me<r Grup.o. _ , • 

Madrid, 31 de ,diciemb:r,e de 1900, 

Terdü Saha..rian:o Don Juan ,de A1.J.s- Bmf((..lso 

, " 



3 de tnero de 1961 

mento •. a percibir desde 1 ae' enere 
de 1961. 

óMadrid, 29 de diciembre de 1960. 

BARROSO 

D. O. núm. 2 

otro, D.' Alberto Pére7; Sá.nchez, ,de 
la ICOmanda.ncia.d.e Obras de Baleares, 
cuatro trienios !por llevar doce años 
de servicio desde' Sl1 ascenso' a . ofi
cial, a percibir desde 1 de dicieIIibre 
de 1900. I·NGENIER.OS DE ARMAz 

MENTO y CONSTRVCCION 
\ Ayúdantes 

Otro, D. Gonza:ro Suárez' Gómez. 9,e 
• la IComa.ndancia de' Obras de la 1." 

Trienios -

Con arreglo a lo que determina la 
OI'deon de 22 de di.ci~mbre de 1950 
(D. O. n:Üm. 290), se .... concede.n l?s trie" 

• níos acumulables que se mdlcan a 
los jefes· y oficiales de Ingenieros de 
Armamento y Construcción que a con
'tinuación se relacionan: 

. Rama de A.rmamento 

Teniente coronel D. José Alvarez 

Triemos 

. Con arreglo a lo que determina 'la 
Orden de 2Z de diciembre de 1950 
(D. O. núm. 290), se conéeden los trie" 
·nios acumulables .que se indican a 
los oficiales de], Cuerpo Auxiliar de 
Ayudantes de I Ingenieros (le Arma.
mento y 'Construcción .que a continua
ción se relac'i.onan: 

Rama de Armamento 

Sánchez, del Estado Mayor Central Teniente ayudante D. José Vázquez 
del Ejército. diez trienios por llevar Sarasola, alumno de la Escuela Po
treinta alios de servicio desde su as- litécnica:del Ejército, dos trienios por 
censo a oficial, a percibir desde 1 de llevar seis aftos de servicio desde su 
enero de 10(j1. . ascenflO a. sargento de complemento, 
. Otro, D. 19no.cio Baeza Torrec1lla, a. percihir desde 1 de ellero de 1961. 

de la. nlrecc1"'1l ,General de Intlustria Otro, D. Jooquín Camplllo Slrvent, 
y Material de este Ministerio, diez de la. ·\Fábrica. Nacional de Vallado
trienios por llevar treinta alios' de Ud! dos trientos por llevar seis aftos 

. set¡.Vicio desde su' ascenso a oficial, a de servicio d,esde su ascenso a s8.+'-
percibir desde 1 de enero de 1961: gento tie complemento, a ¡percibir dél!-
. .c.omandante D. Celso Fernández del de enero de 1961. 
Sánchez, Jete de la Comisión de Mo- Otro, D. San~iago Casado Rejas, de 
villzac16n Industrial de la 7." Región lo. ¡Pirotecnia Militar de Sevilla, un 
Militar, nueve trienios por llevar vein- trienio por llevar tres aftos de servi
tlslete 0.1105 de servicio desde su as- cio desde su ascenso a oficial, a per
censo a .oficial, a percibir desde 1 (te cihír desde 1 de ¡:¡gosto de 1.960., 
enero de 1961. . . ' Capitán auxiliar D. Faustino Sán-

Otro, D .. Ignacio del RIege Fernán- \ allez Delgado, de la Academia de In
dez. de la E!i(Juela :Politécnica del fanter1a, once trienios por llevar trein
Ejército, ·Q,cho trieni·os p·or llevar vein- ta y tres atlos de servicio desde su 
tlcuatro aflos de servicio desde su as: primera revista administrativa' (Jomo 
censo a oficial, '80 percibir desde 1 de maestro de Taller, a percibir deSde 1 
enero de l!){I1. da ellero de 1961.' . 

Ol,pitán n, Ólspín Pru:t'lonosQ. Ro- Teniente auxiliar D. Francisco Al
meu, de la Base lie Parques y Talle,. v'arez Fernández, de la Comisión de 
res de Automovilismo de la 3." Re- Movilización Industrial de' la V· Re
gión ,Militar, cuatro trienios pór lle- gión IMilitar, cuatro trienios por lle
var doce a1105 de' servicio desde su val' doce atlas de servicIo· desde su 
ascen50 a sargento de complemento, ascenso a. oficial,. a percibir 'ie.,de 1 
a percibir' desde J de enero de 1961.. de diciembre de 1960. 

Otrp. D, Ernesto Garcla. Rebled, de Otro, 1). Joaquín Cayuela Rublo, de 
In Base de Parques y Tálleres de Au- la: ,Comisión de MOV1liz~~ión Indus
tomovi11smo de la' 5.'" )Región Militar, tri al de la 4,& Reglón iMllltar, cuatro 
t1'<l5 trienios :por llevar nueve aMs trienios J)or llevar' doce at111S, dE' .ser.
do Rerv!cio deRde su ascenso a sal'· vicio desde su asceI)so a (~flrial, a 
f.,"6llto de complemento, n. percibir des.' percibir desde 1 de diciembre de 1960. 
de. J de septiemhre de 1!J{)0. Otro, D. José Nicolau Nlgorra, del 

. Hegimiento 'Mixto de Artlllería núme-
11091, 'oc ha. trien!:a.s p.a.!' llevar veln-

Rama de construcción 

Tontcnte Goronal D. Lorenzo'Ca.rrll.S. 
00 ,ZItlrlOratlo, j(lÍa dn lit (:mrlluHltl.ll
(11t\ de Oh mil (lo .In. 7.'" Hog\l'lll MHltar, 
Or.~IO j,t'lot110l'i por !lAvar vl1lutlmtat.ro 
Ul10li !lo A(ll'vl(ljO de!<do RIl nK¡!Clf!í'lO a 
o.iicinl, o. lle;t'ol !Jir tleí!C!e '1 d (l enero 
de 10!i1. • 

Comandante n. TclnlO Poves; Bárce
nas, de la Comandancia ele Obras 'de 
'la 6,~ Región Ml1itur, cuatro trienios 
por. llevar doce m10s de servicio' des
d\" SU, ascenso a sargento, de' ¡¡omple-

. ·.t1cuatro afias do serv1clo dl\~l(le su 
prinHlro. rovlMa. administrativa ('omo 
ajustador prov!s10nal r a percibir des· 
do '1 de (1IlO1'0 de lOm. 

Gnpltñn ayudante D. José Herrero 
MorenQ, d(l la Escuela de Aplicación 
de Ingenial'oll y Transrp.h!ioneR dél 
E-jército, . cuntro trienio!\. por llevar 
dúce aflos de servicio de~de su aiicell
so a oficial, a percibir desde 1 ~'! di· 
ciembre de 1960; 

Región Militar, tre.strienios !)(ir pa
val' nueve años de servicio cIestle su 
ascenso a sargento de comp!,emento; 
a !percibir desde 1 de enero de _!~161 • 

Teniente avudante D. Manuel Fel'
nánde:li ¡Cánovas, 'de lá Escuela Poli~ 
técnica del Ejér.cito, dos ·trienios por 
llevar seis años de servicio desde su 
ascenso a sargento dl:) complemento, 
a. .:percibir desde 1 de enero de 1961.. 

otro, D. Lucio Gimeno Brogueras. 
de la Comandancia de Obras de l~ 
1." !Región Militar, dos trienios .por 
llevar seis afios de servicio desde su. 
ascenso a/sargent¡:¡ de complemento, 
a percibir desde 1 de enero de 1961. 

Otro, D. !Fernando Corbal. Alfaro, 
del Regimiento de 'Redes Permane$
tes y Servicios Especiales. de Trans
mh;iones, un trienio por llevar 'tres 
a1105 de. servicio desde su ascenso a 
oncla1, a. perCibir desde 1 de agosto 
de 1000. . .. 

·Ca-pltán aui1l18í.t D., Antonio flbra 
Lira, de la. Coma.ndancia. d'\l Ohr~s 
de la 2 .• Región Mi11tar, seis ~ienios 
por llevar diecloch.o afios de servicio 
desde ¡su primera re;vista administra
tiva. cómo celador de Obras del Cuer
po Auxiliar Subalterno del Ejército, 
a percibir. desde 1 de enero de 1961. I 

Otro, D. 'Antonio Nadal Crespi, 'de 
la Comandancia de Obras de Balea
res, cuatro trienios por llevar doce 
aftos de servicio desde su ascenso a 
oficial, a !percibir rlesde 1 de diciem
bre de 196(). 

Teniente aux111ar D. Romualdo 'Gar
cía' AlbadaleJo, de 'la Sase de Par
que s y Talleres de Auto:t)1Qvll1StnO ·de 
Torejón de Ardoz, cuatro trienios por 
llevar doce atlos de servicio desde su 
ascenso a qfl:tllal, a p-erciblr desde 1 
de diciembre de 1960: 

Otro. D. Tomás López >Garc1a., de 
la 'Comandancia. de Obras de Balea
res, cuatro trienios por llevar doce. 
afios de servicio desde su ascenso a, 
oficial, a percibir desde 1 de diciem.-
bre de 1060. . 

Otro, D. Domingo Zas ReJano, del 
Reglmicnto Mixto de' Ingenieros de 
la ·Comaudancia.. General de Ceuta, 
r.UfJ.t,ro trienios' por lleva!' doce atios 
do servIcio desde su' a.scenso a ott· 
¡¡1111, a perc.:iblr desde 1 de dlciemb,N 
dA :tO(jO, 

Otro, n. José Berdeguol.' CarrUlo, 
del IHeglmlento Mlxfo úo Ingenieros 
de J,o. Comandancia (jeuer!!.1 de 'Ceu
ta, cuatro tt'lellio~ pot' llevar .. doce 
nl10H da servicio dallde su ascenso a 
oficial, a percibir desde 1 de diciem
bre de 1960, 

Madrid, 29 de dicien;1:Jl;e de' 1960. 

BARROSO 



) 

D. O. núm.!? 

INTERVENCION 

Man,dos 

Se" designa jefe de los Servidos dB 
'!nteorveneión de la Capitania General 
de Canarias, al coronel intervenror 
de la Escala aoetiva D. Francisco Pon
ce González, a mis órdenes en la Qo... 
mandancia. GeneraJ. de Ceuta (pl~za 
de Ceuta). . 

Madrid, 23 -d~ dieie.mbre de 1960. 

BARROSO 

Tl'ienios 

Con arreglo a 10 .que determina la 
Orden de 22 de . diciembre. de 1950, 
,(D. O. núm. 290), .se conceden !9s 
trienios acumulableS' . .que se indioan 
a los jefes y ofióiales de la Esca¡a. 
activa. del Cuerpo die Intervención Mi. 
litar 'que a continuación se relac10-. 
nan: . 

'Comandante interventor D. LUis .:1,,-
quierdo Mourn~e, con destino en. 1& 
Intervención General del IM1nistertO 
del Ejército, cuatro trienios ¡por llev8Ji 
doce atios de servicio desde su aseaD.
so a oficial, a percibir desde 1 da 

3 de, enero de 1961 

oficial, a ":percibir desde l' de enero 
de 1961. 

Personal en expectativa de Servicios 
, Civiles y en Servicios Civi1.es 

Teniente coronel interventor don 
FrancisG{) Jiménez de Llano, -en ex
pectativa de' Sernc10s Civiles, LaCo
r:ufia, ooho trienios por ll~var veinti
cuatro años de servicios desde su ·as
censo a oficial, a ¡percibir desde 1 
de enero de 1961. . 

COmandante interventor D. Antonio 
Mufioz Sánooez, en expectativa de 
Servicios Civ,Ues, Madrid, siete trie
nios por llevar veiñ.Uún años de ser
vicios desde su ascenso a sargeJ).w, 
a percibir desde 1 de octubre de 1960. 

Otro,' D. BIas Oliveros CabaJloo, 
en Servicios' .Civiles, \Sevilla, ocho 
trienios: por llevar vei~ticuatro afios 
de se!.'Vicios desde su ascensO a ofi
ci~.a percibir .'desde 1 de diciaillbr(O de __ · 

. ~d, 27 de diciembre de 1961. 

BAlUIOSO 

OFICINAS MILITARES 

Destinos 
enero de 1961. . ·La Orden de :fecha 28 ode. odi-ciembre 

Otro, D. Carlos Mufioz Rogero, con tlltimo (p. O. núm: 297), se entanderá 
destino en la Intervención de ICáceres- . 6cla:rwda. en el sentido' ode q1,l& el ·co
Plasencia, cuatro tri·enios por llevar mandante de Oncinas Militare&, des
doce afios de servicios desde su as- tina..do a la Subsecr:Elft.a.rfa ode este l'VJ1-
censo a oficial, a percibir desde ¡lde nisterio (AJr.chivo General), se llama 
-enero de 1961. '. . don f\.urelio Me:n.a:cho Porcinai. . 

Capitán interventor D. Tomás ~- Ma,d,rid, 2 -de en'7ro ode ,1961. 
ol;tez del Pozo Pérez, a mis órdánes , 
en la 9.& Región Militar, plaza,. de 
Granada, cuatro trienios por Ue\'var 
-do.ce afios de servicios desde si¡¡ as
censo a oficial, a !percibir desde 1 
de enero de 1961. . ' 

Otr'o, D. Leopordo Delgado Alooén,' 
con destino en la Jefatura de Inter
vención de la 5." Región Militar, dos 
trienios por llevar seis afios de ser. 
vicios desde su ascenso a sarg~, si 
percibir desde 1 de octubre de 1960. 
. Otro, D, JOSJqufn Luaces SaaVIld.ra.; 
con destlno en la Jefatura de. Inter
veno1qn Cl.e la. 7." ¡tegión Militar".<los 
trienios por lle'\tafllsis atlas -d,El ee;,.. 
vicios de·sde su a.scenso a 0f1C1~ a. 
percibir desde 1 de enero efe ~9él¡: 

Otro, D. EduaMO Vlla Patit1o, .oon 
de!ltlno en la Intervención Genera.l 
del. 'Ministerio del Ejéroito,dos.!;rte. 
nios POI.' llevar se13 atlos de servicios 
desdli su a,scenso a 0:[101a1, apel'1!!lb1r 
,desde 1 de enero de 1961. . ~ 

Teniente interventor D. Daniel de 
Unos Ortiz, con destino en laInter~ 
vención General del MJnisterio del 
Ejército, un trienio por llevar tres 
afios de servioios. desde su ascenso a 

BARROSO 

VARIAS ARMAS 

Distintivos 
Por reunir 1M condiciones que de

t<J·rmina -el Decreto doe 28 doe junio 
de 1005 (D. O. núm. 148' y Orden de 
21 de mayo de 1931 1(.IC. !L.» nüm, 279), 
se coucada el distintivo de profesora
do y udiclún de barras M mismo, a 
los jetes 'Y oficialas que u continua
cl(ín se rola:ciotlan: 

Coronel ,(I,e lntanteri& D. Di'ego Moa,· 
y'oroaJ. Mas.soot, Director de la Aca..de
ml.a. de Infantel'La. Adición de una 
b.a.rra azul oa,. dos. del mismo oolo'X' y 
UIlla dorada . que con el distintivo 
poooo. 

Goronel d!e CalJalloeria. D . .A!doJto Al
talejo Campos, Director de ita Ac-a:de-

• 21 

mia . de Caballería. Distintivo sin 
barras. _ 
_Coronel de Int-endencia D. Rafael 

García Rivera.&, Director 'de 'la Aca
demia de Inbend-encia. Distintivo sin 
barras. _ 

Coronel auditor D. JrJ1io Sáinz Bro
garas, Director de la Aca.demia del 
Cuerpo Jurídico Mllit.a.r. Distintivo 
sin barras. 

Teniente coron-el de Artillería. don 
Felipe de la Plaza Hernánd-ez, ;Di:rec
tór de la Esc'l1eláüe Anton1ovilismo 
del. Ejército. Adición de·"'Una barra 
a.zul a dos del mismo color 'Y d.os do
radas que con el distintiv{) posee. 

Comandante de Infantería D. Anas
tasio Rollán G.a.rda. de lá. - misma. 
Distintivo sin barras. 

Otro, D. Félix' González-Estefani y 
BertráÍ\. <Le Lis, odoS la mism.a. Adición 
d-e una barra azul a. tres doradas que 
con, el distintivo posee. 

Comandante doe CabalIerta. D. Agus
Un Puebla Fernánd'ez, de la misma. 
Adiclón od-e una barra a.Z,U! EL una. do
r.a.da que con el distintivo p-oS€-e. 

Coman:ci.ante de Artillería D. Rlca.r· 
I!lo :tópez..Francos Sa.nz, de la. misma.. 
Adición de úna barra azul a dos del 
mismo c{)lor y una dorada. que con el 
distin'tivo pooee. 

Com.a.ndante ro é die o .D. Fabián 
Itoorte . Alooso d'8 Celada, d·e l.a. mis
ma .Distintivo con adic~ón de una. 
barr.a. dora.da.. 

Capitán de Infantería D. ;rOBé Ma.t· 
irán -Bardi, de lá mism¡¡.. Adición de 
una barra azul a. dos del mismo co
lor y una dora.da q1.l.e con ~l distinti
vo pos-ee. 

Otro, D. fffitonio Martín Garda, de 
la misma.. Adición de una. barra azul 
a otra del miSmo color y una dorada 
que con.. el distintivo pose-e. 

Otro, D. Antonio Martín HinojoS!!-, 
de la misma. Distintivo sin barras. 

capitán de CabaJieria D. Honorl0 
Arrontes Andrés, de la misma. Dis
tintivo sin barra..s. 

-Capitán de Artillería D. Enrique 
Ugarte Gurcla, de la misma. Distin
tivo· sin barras. . , 

Madrid, 30 d.e diciembr.e de 1960, 

'BARnoso 

Po·r reuni.r las. c-o·ndidones tIue de· 
termina la. Orden de 3 de juJioo de 
1959 (D. O. ntím: 161), se ,c·oneede el 
dlst.lntlvode-permatlenclo, en la. Caso. 
M!lItal' y Regimiento de lo. <lue.r-dla 
de S. E. (JI Jef.e oclel l~!iltado y Genn
l'a.llslmo· de 100S gJél'dUl·~ a. los jefes, 
o·tlclall~s y Ruho!l(do.l!lS qUil n. t:ontl·' 
nllo,olón se. re-lIl.e!'9'nnn: ' 

Comandante de lnfbllltería D. Leo
nard,o I.ópe:¡; Fernñnd·ez, del Regd-, 
mien·to de la 'GuaroJa ode S. E. el Jefe' 
del 'Estado y GeneralfsimOo de los 
Ejércitós, . ' 
"COmandante de Ingenieros D. Eus

ta.quio 'Z-amora Vázquez,agregado 
para el se.rvi'ci,Oo 'en '061 Regimiento de 
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( '. 
AmERTENcIA.-En la pági.na 31 se PtL-! Como resultado del concUJ:so anun

/lIiea una 'Orllen de la Presidencia' ciado por Orden de 9 del mes ac- , 
de' Gobierno: que se refiere a Ofi-\ tual {D. O. núm. 231), para cubrir 
.ciale¡¡ auxiliares y subofi,ctaIes del una yacante de suboficial de la 'Guar- . 
Ejército que tienen solicitado su.pa- dia. !Givil existente en la Agrupación 
.~l' .a la A.!lf!l,lNlc16n Temporal ,Mili- .de Destinos de la Dirección GeperaI. 

la Guardia de S. E. el Jefe del Esta
do v Gent'l'ali:::imo de 1.0:;; Eié.rci1o~, 
'Cap~lán de Cabaliería de ·la. Esca

la. aux:liar' D. Juan Ferreira,Rfos, de 
la. Br;~ada Blindada Montesa núm. 1. 

Cap:tún de Caballería D. Julio de 
Heret11:¡, y Albornoz, del mismo. 

otro, b: Carl03 de ~Ieer de Rivera: 
del miSmo. 

tar para Serricios Civi].es. se desUna al sargento dI? dicho Cuer- .. 
po D. Angel Gareia Rodríguez, ac

Br:gad3.de la Guardia D. Gerva.si{) -...,...-----••• ------:-
Sarmiento Ruiz. del Regim:ento' de"la I 
Guardia de S. E el Jefe del Esta.do 
y Gel1era!i"'lmo de los Ejércitos. 

Brigada, músico D. :Manuel :Xovoa 
Gonzúlez,_e la Banda de llúsica ·da 
la In:-peceÍón de La _ L€':::itlll. . 

Sargento de la GU3.l'd:a D. Dómin· 
go Y:\'lll€'l'O Plaza, del R(,~:llllell1o de 
la (~u:lr,l;a de S. E. el l('fe ,lel Estado 
y Gt'lIeralj"imo de los Ejt!rdto's. 

l\1al1l'i<t. 3U de dic!eruhl'e de 1001.1. 

BARRQSU 

.' . 
D¡tetci6n: Generál 

de la C;uardi~ (¡,il 

Ascensos 

POI' pxi .. HI' vacantr :r !'11ll1plidas ,las 
I!ondiduw',; !If'tpl'lIIill:\tla" \'1\ la Le\' 
<11' 1!l 11" didrmbrr ill' 1!1:)1 ,n. O. Hlj· 

,Por r(>unlr las condiGiolll':; que deo. mCI'o :!-:li<, l.'fl dednm lIIIJO,; para. el 
.... rlllillfl. la O¡'tkn ~l,' a Ii,' julío. de 11<:('1'11,.0 )' ,;U Usdl'llth! ni I'lllfllco 111-
1~1:.!¡ (D. O. núm. 161). SI' (:Ol1e. -dI'! el lllf!diato >,upcrior, COl! I;~ fmtigücdad 
llistintlv{) dI' \;1 (:a,,;1. :Mili,t.m' ti l.! Su que Il. (·alln. uno f;t! le ,;cfHlln, a. los' 
t::x<:l'1~'nc!a -el JI'fe 'ul'l Estado y G('n". flfi('inks dI) laClunrdin. CIvil, Primer 
rall~jmo d~ lo,; Ej'::rl!it{Js,. ~l¡ perso- (irupn, que a eonftll1luc!ún se rela
na! de of¡clalt-s, y :HI\!OrlCm!P¡; del ¡·¡tlu:ln. quedando u lu,; (¡rdrl1e¡;' del 
~:II,·l'PO, nl'¡¡~'!,ul ti., la :\¡'lllUÚU, que . f)jn'l~fOl' gcneral de tlir'hO Ctlf'rpo, "x.
a, t:OlltlllU<lC!Un ~c l'dUL'IOUtlll: ('ppto pal'a tLqtlél que se le s('¡¡ala otra. 

'Ca[litúu dt, (;ol'lwtu 'j). Fl~rllantl(l sjj WU·jr'lI. 
!:.'UU1Wl:S di! ViÚllS. (;{)!lIttnualltc Idl?l - ·Gapilhll n. Jo~(! níaz Luque, de la 
(iuulÚUPt'Sl)tlS «Azor.. 2(}(l COIn¡wtlanda, con llL de 10 de ju

T"llielll·<! . d,' lttL\'1O H, Josú Uiaz !Jio ,In l\1liH, fIueduwlo afecto paro. do- . 
~:·('n7.?, eOtl dl'stillo t!n d ülla~¡¡,pt:H·II'~IIHf'l!tuciún y habere~ al sexto Ter-
co." ol\ZOI" ct().,· . 

Alfúrez "de lltl.vio n,¡Atttollib Dorrio (HrO, Tl. JCJ:,;ú. Clrttlg'll, Benito, de In 
Ca;;ü'<!o, 'eon d(!;;1illo CH, Iu. 1.ulIcha 14:1 (:omandan (;ia, r.OIl lIt ,H) de junio 
Guanl.1pnseas "V·/~. ·(Akat1·¡~:t.j. rb~ l\lIiO, qll(Jdulldo nfecto para. docu

J.I,t,·,·:i.'lÍ\;o lpayol' d<i ;¡l'gllll(la. don !J1(>1I111t'i,'m y 'haheres al 43 Ter9io, 
l"nul,'(;i~l:f) \Ollll:t. .• nt':t. CÜII jano, 0011 Tunj('llte n. :¡Uflll Sanguino ICal'itn-
dl'ililJO "1\ PI (itlh\'da!ll'lld¡s -Azor., ¡¡Prl:l. rlfO In 237 ¡Comandancia, con·l:L 

COlltr!lIlHlestl'Ó priIIWl'O n. Alf<msu rj(\ :1'{ de dic:ielllfll'o !ln lUr,().r¡uednlHlo 
Dallliú.n Ni¡ohlu, Sanz, COI! d¡>stino en af(wlo pfu·a. tlOl:1ll1lenlllclioll 'Y' habcrc)!; 
la. Lnnt:J¡a Uuarda.lwsca" "V-t. (AL- al :17 T(ll'I~io. . . 
catl·a:t.). (}II'O, n. Lorenzo [Iortigileln Hortl. 

H!lAliptrll'gHll';sth.. prlmpl'o D. JU-ltIl ::nda. dll la M:rupac!Útl de Tráfico. 
l'ÚI'l'll 'Uphh,:,;, ('(!In UI';;tíllO eH 01 (¡ultr- 1:011 la do 31 de diciembre de l\JlHJ, 
unpl'sl:a,; «A7.01·,,,: ! ¡'olltimltlndo trH'ClstalH.lo sus sel'vIcios 

Ma!ldd, :.13 do dit:h'mln'(! do j\JliO. I'H rU(~ha Agrupnción y nfecto ndmi· 
Ilisf.¡'ativaruento al prImer Temio. 

BA¡mOSO Mn:dl'id, 31 de diciem,brc de 1000. 

tualmente destinado en la 222 Coman
dancia .. 

:Uadrid, .31 de diciembre de 1960. 

, I 

Retiros 

Pa~an a lo. situación de retirado, 
,por hllb'er cumplido la edad regla
Illpnt:lria en el prt'flente meg y en las 
ff'l'hllS que !<e indican, tOS oficiales 
tle la Guardia.' .Civil, Segundo, Grupo, 
que a contllll1aciún se relacionan, de .. ,. 
hi.endo hllc{>r:;elc:; por el Consejo Su~ 
prenlO de Justicia Militar el '¡:eflala.
miento d{!l haber pn~ivo que les 'co
l'responda; previa propuesta regla.
mentaria. 

(:¡¡,plttín D. Samuel Samamed MIra-
1105, do a .Ias órdenes "'el Director, 
gOI1C'l'al du dicho Cuerpo, el dla 31. 

Telliente 1). Teodol'o. Alcáritar.a Bor
ge, ele la 238 Comandancia, el dla 29. 

Madrid,' 31 dé dicicmbr~ de 1000. 

!BARROSO '_. 
Pases ·al Segundo Grupo 

Por aplicación (le 10 cllspue!'\to en 
el Ilrtf(:ülo 3.11 de la Ley di 5 de ahrll 
fl(~ l!)!}2 (n. O. mimo 1'2), p\J.san al 8r
g'llll(lo '('rllf'lo 10fi tenientes. de 18, ((¡IULr
dio. Civil que a c(;l1ltlnuacIón ¡:;r 1'1'19.
donan. continuando en sus, actlln,ll's 
de4íno!'l: \ 

non .Juan IR1vas 'Lo~adn, !le la 120 
comanc1ILl1cl a.. . 

DOI1 'Bafael Gurre;t Urel"ja, de la 110 
(.orno.nrlnnr.ia.. ' 

Don Mincrv!no GOllzúlez \ie1ero, de 
Iv:, fHhH;eitín Genernl. 

SARnoso , . Ma.drid. 31 de di¡:iombre de l\J60. 

Vacan tes de destino 
/lo ¡lIhre! ('l('t'p'!{tl1. 
DI1); VIUmlll¡fll di' 'iWrlJ-llO! ·,Ie I~Ultt 

lJ1.lll1l' Al'lllft do llL E!,I!rÜrL n,'tl \1 0.. ~tl· 
l{ulIdo Ii t'lI 1m, (!xL..¡ltlllft'A Ol! 1'1 (jOh!Cl~. 
uo MllHo.r!lcl Vl.lllilc!o-1!(i ,\1 ¡':11hlll,;p~'1l
clón y!o 11'1, 7.~ Hn/-l'l(1ll l'vlltl.tnr. 

UOlmnHmtlluMll a IH¡yiJll': lu.~tarH!ll1., 
copla .ele la. Boj!. ;dc Servj·(llÜ'~ y Fl,!lÍla-
resumen. l. . , 

PLaz-o de a'drn.1111{ín: Qllinl~(l ·días. 
Madrid, 30 de ·diciembre de 1960. ' 

B\RROSO 

Des.tinos 

'COtttl·Ó, rmmltIH!-o· del ·n'onnllrs,o' nrtun. 
'" Illl{) pnl' t)rdtnl do 28 .d,c.l anterlo·r 
(1), O. mlm, 27.:1). 50 d¡>.~t!rllL I!. lIt Agl'lI
[)!\¡(ij6n do J)o~t!no·s da lA. Dll'occUm 
CímHlI'¡ll do In. Cimtrdla 'C.lVi'l nI ca))j
L(m· d(\ dt(:ho ,ClwrJ)O, IPrlmer(1rUlpo, 
rton !Hodrlgo zmnora Gil'imero, de la 
sal Comandancia .. 

M·a,.d!'id. 31 de diciemlm~ de '1960. 

BARROSO 

'BA1'UlOS0 

-, 
Cruz a la constancia 

PoOl' rounir,l!l,R ClOuotltr.1011ClR .que de
tormlnn. lo. Loy ,do 211 de diciembre 
da lDti·f\ (D. O; núm, 2, ,de 1959¡), ,se 
{),onr:o,de la Cruz a la Constanda en 
el . Servido, de la clase que se cita. 
c,on a.nti.güe:do.·d y, efe·ctos, económicos 
qUIil para 'ca·d·a .uno s,e lndicá,al per
so.n.al de.!. Cuerp\l' 'de Suboficiales ide 
la Guardia. Civil que ~. e-ontilwo.ción 
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se relacionan, oon destino en las Uni~ CRUZ SIN PE~SION y PENSIONADA Otro D. JJan Ruiz .-\.nillo, del 21. 
dades que se indi-can. CON 1.200 PESETAS A..."mALES ' con la de U d," noviembr-e \dt: 1960. 

CRUZ SI:\' PE~'SIO!'< A pa-rtir ,de 1 'de juÜO de 1960 
Otro, D. Teodoto Ni~t.() Lóp<'z, d€l 

22, con la de 25 de noviembre de 1960. 
Ótro, D. l\Iarcelíno Carbajo Prada, 

Brigada. D. Emiliano Segura Gar- 'Sargento D. Francisco Ga.rcía Pi- dfl mii'mo, eOn la de (} de noviembre 
cia, del 38 Tercio, con la antigüedad nela. del 6.0 Tercio, con la de 7 de. de ~_~I60. . 
de 15 de diciembre de 1956, quedando abril de 196f}' . Otro, D. José Labrador. Rosingana, 
asi rectHi-cada la que le fué concedi: • del 3'?, con la de 20 de - noviembre 
da por Orden de fecha'12 de noviem- ~ par~ir de 1 de agf!sto de 1960 tie 1960. . 
bre de 1959 ·{D. 'O. núm. 208). Otro, D José Jiménez Sauz, del 

Sargento D. AUlOnio Puertas Her. Sargento 1,). Luis yel?a Inclán. del mismo,' con, la de 17 de noyiembl'8 
nández, del Tercio Móvil, con la de I 41, con la d~ 28 de. Julio de 1960. de 1960 . I . 

20'de noviembre de 1960.. . . . Otro, ·D. Antonio López Alvari'z, del 
Otro, D. Máximo Sáncl1ez Ledesma, .4. partIr de 1 de n01Jze~bre de 1960 35, con la de 26 dé no\'i~rnbr<' de 1960. 

del mismo. con la de ~ de noviembre . Otro. D Eufemiano Gql'da Bodri-
de 1960. S.al'gellto D. Patricio "Ioreno L.ag!1- guez, de} 42, 110n la de 29 de noYiem-

Otro, D. Saturilino Férnánd€z Ro- na, ~"l 2.°, con la. de 8 de JulIO' brl:' de. 1000. , 
drigul'z,' del 1;0 Tucio, con la de- 'di' i!l;¡!). .' Otro, D. ,Tomás RÍliz Castillo, del 
S el,) juiio de -1960. , Otro, D. Franclseo Rojas Garcfa., mismo, cQn la de 13 d.: no\'h'mbre 

Otro, D. Isidro Hernández Garc1a, del 4.°, con la ~e 1 de marzo de lOC,o. de' 1000. 
del mismo, con la. de 2 de abril . Otro, D.l?and. V!lela He!. del. 39, Otro, Ang~l Anzuks E::ltL'ban, del 
de 1956. •. - I!o!l,la d.: 26 d~ Julio de 19¡¡8. mismo, con lá de ·14 de noviembre 
, Oh'o, D. Pablo Rodríguez Mufloz, ' dé l!lGO. 
del mhmlO. cpn la. doe 1 de nov1embre A parttr de 1 de diciembre de 196Q' 0.1 ro, D. Rrmigio T~'apí 1'0 Gonzá.-
de 19üO. . .. ' _ ~, lez, ud Parque de Automovilismo. 

Otro" D. AntonIo Lóp.ez CoJl.os, 4.e1 Sal'g'I'nto D. RaimundoGI,ltiérre... con la de 22 de novlembl',' de 1960. 
i.o, con ,la d,e 24. de febrero de tiiia. pt·I'HZ. del !J:' Tercio, con la. de 6 de 

Otro. D. Manuel l1ménez Sáncnez, dicielllbrc de 105!I, 
del mismo, COn le. de 24 de Julio' Otro, n. l.ui5.':\lartfnez Sánchez, del 
de Hl60. . . 24" con In. de ;} de junio de 1059. 

Otro, D. José Mendoza Aléu, ~del OtlO. D. lIamün Salz Izquierdo, del 
¡¡.o, co:a la di 9 de mayo de 1960. 42, con la ¡le 26 de agosto de 1957. . 

Otro, D. Pedro Roso Roso, del 6,0 
-con la ,de 9 de diciémbre de 19;60., CltUZ PENSIONADA eON 1.200 PESE

TAS ANUALES 

A partir de 1 de enero de 1001 

Sargl'nto D. Francisco d,' MarcO:> 
EndnuiI, dt'l 1.0 T('!'cio,'coll la de -5 de 
dlcil'mlwe de lvHO. ' 

Otro, D. Cruz Hamiro P6rez, d~l 6.°, 
con la de 6 de diciembre de 1000. 

, Otro, D, ::\Iáx!mo Quintana Estefe.
nía, de.! mismo, con la. de 24 de no. 
vi¡'mbrp de' 1!)60. ' 

Otro, D. Jesús Ferlulncrez 'Berlanga, 

lNCHEMENTO DE PENSION DE 600 PE-
A. parttr de 1 de noviembre de 1000 . SETAS ANUALES 

del 9.°, con la de 2 de diciembre Brigada D. Ismael Arribas Martín; A partir dtd d~ octubre rle, 1000 
de 195!J.· . del 10 1',"rc10, Con la d-e 30 de octubrtl 

b,t~o, D. Domingo Chapero Para, del' dli, 1960., . Brigada D. Jesús de la Torre Alvá· 
mismo, con la ~le 1 de noviembre . 8arg,ent.o D. José García Rl'y, del rez, del 31 Ter,eio, -eón la de 11 de 
d'e 1'.l60. ...," ' 22, con la de ,29 de octubre de 1000. . t' b d ~96{} . sep lem, 1'11 e, . 

Otro, D. José G-ordo de la Fu<,mte, Otro, D. Jesús SauUl.Ut,ar1a' Soto, 
del 12, con la. de ~ de agosto d-e '1960. doel 23, oon la de' 28 dl! ('¡,ctubre de 1000 A part~r de 1 de noviembre de 1960 

Otro, D. Jose GOllzálcz TOS-Caflo, 'Otro, D Ricardo Yár1ez Tr'ias, del 
,de] 21, con la de 1, de agosto de 1960. 31,oon la de 7 de octubre de 19QO. . ,Suhteniente. D. Francj~o Pércz Sao 
'Otro, D .• IORÓ .. Quintas 'Gúmez, del A . ,hatl'f, drl :31 Tercio, <lOfi. la de 28 de 
22, con lo. de ~ de octubre de 1960. partir de 1 ite diciembre de'1.960 octllhrí) dé lor¡(); '. 

Otro, D. ;\'Ia;nuel pablo Mag-SJ'w, '. 'Bl'lgada D. Emilinno MIlI10z Yllbe-
del miRmo, con la de 2(i de mayo Brlg,ada D. Amadeo, Martinl'z Gar- lWS, ,(1(-1 4,<>, cOn la. de 23 d .. octubre 
de 1%6. cía, d-el 39, 'f.1~rcio, con la de 2U d'e (1i' HHiO.· ". 

. Otro, D. Mi/;up] Púrr;" Cereitiela, noviemhre de lHliO. p.tro, D. Juan Toribio' Domfnguez 
del 23, con la ti!' 2!l 0(' euero de 1960. Sarg'ento D. Elíat.5 Miguel Sánchez, (hoy fnUecido),del 38, con la de 2:~ 

. Otro, D. í-¡antlago Plaza Lo,renzo, , dé] T.ercio Múvil, '<:on la de 27 de no. flp or.tubre .do 10GO. 
del mismo, COIl la. ue (j de OoCtUb.re '\T1embre de lf)60 . 
. ,de 1957. Otro, D.Isidro Gnrda Garcff\. del A partir de 1 de diciembre de 1000 

OtI'Q, :6.. Paulino Hohles Jarillo, mismo. c'Ún la de 19 de 110vhembl'9 
<1;1>1 31, con, la de 22 d~ dicLembre c1r 1000. .. . l'Illhtt''fIirutr D. Isidro Antém Nie
de 1957.' '. '. Otro, D. Hllario Gurda. Chlclmrro, ¡,n, .¡ipl 2.0 T>:l"clo, con lo. do 12 da 

Otro, D."'Gel"&ZIClo lJuljano.san~ del1.o Tereto, con lu dl!:m de novil'm- l!ovi,rtnhNI' d-e 1900. 
del .32, .C'Onl~ 4'$ .~ .de mayo de lO~." bre de 1UliO. '. Brlgalllt n. AntonIo I'tÍT(!7. í3~'nHI'1.. 

O~ro, D. Je61l1 M-a.rtín OlU'rrer~ del OLro, D Jullo o.a1"·(;fo. Hozas, d,pl 4.u, ¡f,'l t.v, TI'.rdo, uQn In. ,d·r, Hi d? lIo-
S:!, ,t:01al-a ;1.é.' 1&, 'Jt'i,e mayo de '1956 con la .du ti dI' novlblllb¡'c do 1000. vktnhn' fll' lllOO. 

Otro, D. Y1cto,¡.fn-o Fel'!tlÍllUt'Z T.~u. Otro, D. 'l'orlblo Ma.rtillnz <{om:á.lflz, Oll"O,' n. VhwutCl ATPnillnil Gavera., 
tal, 0:01 3D, c,o~ le/doS 19 de octubre d'el !l.o, con ,111 'du 2 du novll!!ll1)N!' I{t'l lIil~mo. con la d,'!H d,~ lI'ovlum-
1:l-e 1?S7.. . de 1900. . hTI' Ilt! HIGO. 

Otro, D. llamóh lS'e6a:ne pardo~:d,el' ,Otro, D. Ct)s(ll"·¡>O Lóp¡;z Hulz, dtJl ml'n, n. Mariano Mostá,7.<l. GlÍm~z, 
'0, con la .¡11~ 7 de lil.g'o<sto de 1957. \ mismo, (:on ,la. d(~ lO de noviembre del 4. Q

, <:on la. <1-[' 1:5 de n:oviembr6 
, Ot).'O, D. Maté"o. Triguero, Par:'do del ,(lp l\lIiO. , . ::1(1 10tlO. ' 

~ 42, con /10. de 26 de n1aJY() de'1959. Otro¡ D. TeófBo He,dondo Llol'cnte,. Otro, D. Manuel Carrf'lio Gonzál,ez, 
Otro, D. Nicasio, Albé!:iiz Garis

ü
t8.1n del TIl1smo, ~'on 1.a de 27 de' :noviem- dE'l 7.", con la de 6 de diciembre 

(l,el 43, con la:.ele 2 de diéiembl'lÍ bre de 1%0.' " de 1959. 
Ge 1960. . . ' , O'Qro, D~ Juan Laspe.:ñas Mazó, d-e1, Otro, D, J.osé Be.nftez Gómez, del 201, 

,10, ,con la de 28 de novlembre de 1960. éO'll la <Le 27 de noviembre, de 1960. 



Otro, D. Angel Ramos González, 
lIlel 21. CQn la de 23 de noviembre 

. de 1960. , 
Otro, D. Francisco Cayuela Lo-I'oo., 

del 31, eon la de 11 de octubre de 1959. 
Otro, D. Mannel Guillén Castillo.. 

del mismo, co.n la de 2 de noviembre 
de 1966. 

Otro. D, Vicente S'aliester Morales, 
del 34, con la de 1 ·de diciembrft 
de 1960. ',' 

otro, D. José PinMa Hidalgo, del 
'37: con "la de 30 d.e noviembre de 1960. 

otro, D.' Alejandro. Jiménez Miguez, 
del 39, con la de 20 de noviembre 
de 1960, ' 

A partir de 1 de enero de 1961 

Brigada D. Eugenio Rodrfguez Mar
tín Mil'lgo, del 8.0 Tercio, con 18, de 
8 de diclemb-re de 1960. ~. 

Madrid. ~. dl' diciembre de 1960. 

BARROSO 

Ingresos 
o:.a. Orden de fecha 26 de dlc,lembre 

último I(l). O. mimo 297) se entenderá 
aclaradA. en el ,:antldo ele .que el relA.-

, clonado en sPA'undo. lugar, raho músi
co, se alama Jo;;€! BeoUo de,Junn y '1'10 
como. por error, IIgura en ~a Orden 
de refel'encla.. 

Madrid. 2 !le enero de 1961-

tBA'RROF.O --------...... , .~I.j .. ----.... ---
Intervettdón General 

del Ejército .. 

CASA MILITAR DE S', E. EL 
JBFE DEL ESTADO Y 
GENERALISIMO DE 

LOS EJERCITOS 
Regimiento de la Guardia 

l>remloll de constancia 

Con arl'eglo a. 10 dispuesto ,en la 
normo. VIl do la Orden de 19 ,de fe
brero de Ulf);ll(i). O. núm. 44), Re con
flnml lo. c0l1cei'l16n dal premio de 
eOIl¡,;Ül1lc!o. ,r¡l1e Ir. U'l!L ",IdO (:oncodldo 'Y 
aproull.do [)(jl' "l (~xr.oletltr!llmo· se1!()l' 
Hanm'nl f.iUlJ!llH!1f!(!iol' (lo la <C.nsa MIll
tal' al pm'ROIHtl que a continuación se 
rola.ciotH1, a partir de la fecha 'que a 
cada uno se lese:fl.ala. . 

Primer premio de constancia, a \'PlQ,rtir 
de 1 de agosto de 1960 . 

Guardia. s.eg¡unda Juan Go.nz'ález Ma-
gro.· ' 

3 de ~nero da 196t 

,Primer premio de constancia, a partir 
de 1 de noviembre de 1960 

Guardia segunda Gil' Peinado. Diaz. 

Primer premio de constancia, a partir 
de 1 de enero de 1961 

Guardia segunda Pedro García- 'Pá
rete. 

. D. O. núm. 2 

VARIAS ARMAS 

Enganches y reenganches 

<::o.n arreglo. al Decreto' de 31 de 
marzo. dé 1944 (D.' O. núm.. 84), Ley 

. ' de 22 de dieiembre de 1955 ~D. O. nú- . 
Cuarto premio de constanci.a, a partir mero. 292) y Orden de 30 de enero de . 

de 1 de noviembre de 1960 1956.(D: O. núm. 25), se co.ncede!]. lo.S 
. devengos que se indican al personal 

,Gl.1al'dia segunda D. Luis 'Rodrigo relacionado a continuación. debiendo. 
Recio. ' . !hacerse por las. Unidades respectivas 

Quinto premio de co:nsiancia, a parti'f 
¡le 1 de diciem ore <le 1960 

GU8¡'dia segunda D. Antonio Espi
nosa Fel"llández. 

Se.c{t/ f!rl'flllo de consta¡¡rfa, a parar 
Ile 1 de enero de 1001 

GlI!l.l'flin Mgunda D. Hipúllto Elipe 
Lozano. 

Otro." n. J Iigln!o Zurdo Albarrán. 
,nmmlin. primera D. 'Hellodoro Do

naire IMéndez. 
Cinnr¡lln. ~egunda D. Felipe Marazue

¡!L ArrilHl¡\. 
Gunrdln... pr!ln~ra; D. Juan J1:t¡én~ 

Vi:lIarreal. . ' 
'(,lIllrdln segunda. D. !Fernando San

guillo. CVle'ndoza~ 
, 

Sexto premio de constancia, a partir 
de 1 /le febrero de 1001 

¡Guardia segunda D. Ruperto Zamo-
rano Sauce do. . 

Otro, D. Teodoro lBafios Bermejo. 
Otro, D. Clemente Sánchez lMu:fl.Oz. 

S~ttmcr premio de constancia, a par· 
tir de 1 de enero de 1001 '\ 

Guardia segunda D. panlel Sierra 

las co.rresPo.ndientes ano.tacio.nes en 
la filiación de lo.S inf:eresadós. 

De~ Grupo de Tiraaoresde Uní 
. número.l 

Cabo primero José Luis Jiméllez 
Priego, primer perio.dC\ de reengan
Clhe. con antigüedad de 18 de noviem
bre de 1960 •• 

Del GrUjpo de Fuerzas' Regu!áres 171-
dfgenas M Infantería Ce~ta núm. 3 

Cabo primero i10sé Coto Guerra. se· 
gundo período de reenga.n~e, con an
tIgüedad' -ele 1 de noviembre de, 1960! 

. ' 

De la Agrupación de Infantería 
• Cot'adonga mlm. 5 

Cabo músl-co Rafael Bo-Iai'i<J8 Nieva.. 
segundo período de reenganooe, con 
antigüedad de 1 de enero de 1961. 

t.. 
De la Agrupación de Infantería 

Aragón núm. 17 
1 • \ 

Cabo ,primero Antonio Cantero Pi
neda. primer período de reengaridhe. 
con antigüedad de' 1 de Junfo de- 1960. 

Otro. Ra.fael Lar,a. San¡ana, segun
do per.tpdo, de reenganooe, cap antI· 
güedad de 16 de noviembre de 1959. 

S{mClhez. De la Aaru¡pactón de Infantería PCtvía: 
lCabo primero D. Antonio Oliva ·Al· "número 1U 

noza. 
. Cabo :pri~ero ¡Pedro. nosa Pancor

Octavo premio de constanc.ia a partir bOJ terce1' período de reenganClhe. con 
de 1 de enerq de 1961 a n t ig ü e dad de 111, de liloviembre-

Sargento D Enstlliqn10 Casado Ga.r
cía. 
, Otro, 'n. Juan Donoso Sáncihez. 

I('.nho n. Yíctor Sorla 'l'erroMs. 
Gmml1a ¡.¡egunda. D. Domlll¡.(o Merl. 

no IIlIvns. • 
,C!tllO n. II .. ul!'! IBariZidn Bertrnnd. 
Otro, D. Rafael lPacllón Cordero. ' .' 

Déc¿mo premio ae constancia a par-
, tvr de 1 de enero de .1961 

'Cabo, D. Manuel 'VáZlquez López. ' 
¡Madrid; 30 de diciemt¡re ,de 1960, • 

íBARROSO 

de 1000. • 
Otro. Juan Luis Mart[nez Fuentes" 

primer período de,reengllnnihe. con an· 
tlgüedad de '16 de nOV'1ernl'¡re de 1000. 

De la Agrupación de lnfanteria I 
Guad.aZajara nll'fn. 20·. 

Cabo ¡primero. /MIguel N(tvo.rro An· 
dréu. t~rcel' período d~l reenganche
con antigttedad de 23 de noviembre-
de 1960. , 

Otro, Francisco lJavier Surta Gon
zález, segundo., período de :reenganche~ 
con antigüedad de 1" de ·didembre-
de 1960. , 
,Cabo. E"p~fanio. 'Mitiana ICandel, ¡pri-
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~e~i~-erIOdO de reenganctb.e, con an
~ad ge 11 de noviembre de 1960. 
, .'. .' 

Del' Batall6n de Infantería del 
Ministf:?io de¡ Ejército 

OtrO', Francisco Baltar FerI).ández, 
segundo período dé reenganctb.e, con 
a n ti g ü e d a. d de 1 de noviembre 
de 1900. . ' 
. Otro Aniceto Simé¡l GarcÍlI., segun. 
do período de reenganctb.e, . con anti-

cabo primero' Evangelista Gru;cía güedad de. Z1 de ;tovie~re ~e 1900. 
Corporafes, segundó periodo de reeh- Otro, Bartolome ExpóSIto Raya, se
gan$e, con. antigüedad de. 1 de no- gundo periodo de reenganc;Jle, con aI;l-
viembre de 1960. tigüedad de '23 . de novierrilire de 1960. 

Otro, Vicente Tera !Piña, segundo otro, Luis Vega !Ramos, se~~o pe-' 
periodo de reengailc.he, con antigüe- riOOo de ree~ganooe, con antIguedad 
dad de <el de. noviembre @·1960. de. Z1 de nOVIembre de 1900. 

'Qtro, Alejandro BorreguemBarriga, Otro, Arse;tio_Dacosta Fernández, 
segundo ¡período de reengancbe, con segu~do .perlOdo d~ reengandl.e, con 
a n t i g ü e dad de 1 de ndviembre ·80 n t I g U e d fl. d de 1· de nOVIembre 
de 1960. . de 1960: 

Otro, Joaquín Alamillo !Rejas, pri- Otro, .Fr~ncisco Pér~z eOllante, se-
mer periodo de reenganche con a.nt!- gundo perIodo_de reengandhe, con an-
gIledad de 1 de nov,'lembre de 1960. tiglledad de 1 de noviembre. de 1960. 

Otro, Domingo 'Carnicero !La/nente, Otro, Fernando Morales Liñán, se-
s~do ¡períodO de reenganche, con gundo )lerfodo de reenganche, con ano 
a n t 1 g ü e dad' de 1 de noviembre tigüedad de 1 de noviembre de 1960. 

~ 
de 1960. Otro, Antonio de la Hoz Mor11las, 

Qtro,lFranclRco Luque Reyes, segun- primer ,período de reenganche, con 
. d,o perfodo de rcengandhe con ant1~ a n ti g ü e dad de 1 de noviembre 

8'I1e(iad de 18 de noviembre de 1960. de 1960, . 
O1ro, José Mur!a BejIVrano Roorf- Ca.bo Alejandro Vadillo Fuertes. p!'1~ 

SUM, segundo p(,1'1odo de reenganche mer perrodo de reenganche. con antL
cOn antigüedad de 1 de nov!emtre güedad de 1 de noviembre ,de '1960. ~ 
4.1980. ' 
.JCallojMoiséli tMir6 Rublo, pl'!¡ner :pa.. 

nOdo.d;a reenganche, con antigüeda:i 
de lt. noviembre de 1900; " 

Otro. Angel ,Blázquez Jiménez, Aprt. 
m,er perfodo de reenganClhe. con anU
'8'i1edad (te 1 de noviembre de 1060. 

De la Academia .... de Infanterf.a 
" 

Cabo músico José :Ciareia, González, 
tercer ,período de reenganche, con an
tigüedad de 25 de noviembre de 1960. . , 

Otro, Juan I:i'ernal Ventura, prlmar' 
periodo de reengandl~, í:on antigüe. De. la Agrupación de Intánierta León 
dad de 1 de noViembre de 1960, número 38 

Otro, ¡Fernando IGonzález Ferllán'de1., 
primer perfodo de l'eenganche. ,ecn ¡Gabo músico P e d r o 1L0mlnchar 
a n t i g ü e da. 'd de ,1 d'e noviembre Manchet!.o, primeJ.'l 'período de reen
de 196.0. " , " " ganczhe; con antlglledad de 8 de di-

Otro, Eulogio veg~, .carbajo, ':&fit- clembre de 1960, • ' , 
mnr período' de reeongM<lh'e'" ~n . a,¡¡¡.-' 
tigÜf!dllid de 1 ,de nov.1e-Ill.D1'6 ,de. 1960. De la 1," Agrupación de Cazadores de 

Otro, José lFernández Vico, Pt':(riieI' ' Montaña de la División nÚm. 51 
periodo de reenganooe, con anttglle
dad de 1 de noviembre. de 1900.' 

f 'f ,'..' 

De la Escuela de Aplicación y :Hro 
. , de Infantería' ' -< 

'" 
. Cabo primero IG r e gd 1'10' Gon:¡,ál-l!Iz 

M;a¡;tín, tercer perio'do de reenganooe, 
OCln antigüedad de !l.5 de '.noviembre 
de,l96\). . , • 
¿>tr.o, José Montes Salguero" segu:r,:¡l 
...w. perfodo tle reenganche, con anU~ 
-.adad·del dA noviembre de 1960. 

otro", 'M:ll.ntlfJl ¡Juan Abella; tercer 
~a11od0' 'lis l'oe/l¡.;nnohe, ('·on antlgtte. 
....ad de 17 'd.tl nc)V!emhre de 1000. ' 

cabo p1'lmero Guillermo IGl'at!.aEi· 
mil,1 tercer periodo de reenganche, 
con antigüedad de 19 de noviembre 
Gle 1960. 

. De la Agrupación de' Infantería 
Wad·Ras mlm: 55 • 

, . 
·Cabo primero Jesús González :He

rrera, ~egundo ,período de reengan. 
cihe, con antigüedad de 1 de noviem
bre de 1960, 

De! lIelflrnicnia Mf.:r.to de Arttlleri~ 
,/ mImara 1 

DeZ Regimiento de A.rUllería n.O 11 

Ca.bo primero l\I!:áximo ,Paule Mar
tín, SElgl:mdo períod() de reenganChe, 
con antigiied~d de '~de 'noviembre' 
de 1960. . . • 

Otro. Antonio Fnentes ,González, pri-. 
mer período de reenganche, con anti
güedad de 1 de noviembre de 1960. 
. Otro, Jósé Veguillas .de Andrés, pri-' 

mer ,período de reimga'ñoo.e, con an
tigüedad de 1 de 'noviembre· de 1960. 

Otro, Santiago Aznar Sola, primel" 
período de reenganc.he, con antigüe
-dad de 9 de noviembre de 1960, 

Otro, Antonio Ardilla Borrego, pri
mer perí.odQ de reenganche, con anti
güedad de 12 de noviembre de 1960. 

Otro, lulián Garrido González, se
gundo período de reenganohe, con an
tigüedad de 21 de noviembre de 1960. 

Otro, ~l'afin Reyoo. Centeno. segun;: 
do p-eríodo de reengan~h~. con an~~ 
gtledad de 1 de noviembre de 1900. 

Otro, Ang-el del Real Gil. segundo 
.período de l'eMganche, con antigüe· 
dad de 1 de noviembre de 1000: 

Otro, IMarclnl Blá2lquez Martln, se· 
gundo íPeriodo de reenganche. con an
tigUedad de 1 de nov~embre de 1960. 

Otro, Bernal'dlno Treja' Gutiérrez • 
E>t'gundo p-eríodo d'E! reenganche, cOn 
antigüedad <te 1 de noviembre de 1960. 
. Otro, José ortega. Guillén, segun.d.o 
'pe-ri·o1!l.o de reengfJ.lll,<lh-e. (Ion antigüe
dad de 1 de nov!embl'é de 1960. 

Otro,. Manuel. lZanehal p,.alomlno 
segundo periodo de reenganolle, COIl 
antigi)&dad de 1 d·e noviembre de 1960. 

Otro, MarIano .Sanz de. Miguel, se
gundo periodo. de reenganche, con an
tigüeda.d de l8 de novieml:lre de 1960. 

.otro, Manúel Díaz. Castrq, segundo 
,periodo de, Tee.nganehe; con antigüe
dad de 1 <le- noviembl'e de 1960. 

Otro, Cristina Quintana Sacristán, 
segundo periodo de re-enganch-e, con 
a.ntigíie>dad de 18 noviembre d·e 1960. 

Otro, Julio Tomé de Juan, segun,d.o 
período de l'e'enga.che, con antlgüe.cta·d 
ae 21 de noviembre de 1960. 

-Otro, FeUcia.no Antón Bravo, segun
do período de reenganche, con antl
ged&d '~e 1 de, novJ..e¡:nbre de 1900. 

tabo Francisco Gómez GÓmez., pr! • 
moer periodo d·e ·reenganche, con 8nti .. 
gíiedad d,e 1 de novlembl'ie d:e 1900. 

Otro, Josó Jimónez BorI"eguero, pri
rIler p,erfodo de re<enganche con ant1. 
gü·eda.d: de 10 de ,no.viembre de 1960 . 

Otro, J.uli-o Gil Call1zal'es., primer poe. 
¡,(oda d,e l'r,engM1.,ehe, con a.ntlgüedad 
(le 17 de uovitmlbre' de 1006 • 

Otro, IYlcont.o O·lLl'r,.(lJ, .riodrIguez, ter
C6.l' periOdo da rMtlj.\'IllH'A¡e, éon anti
i'Üedad du It) <1n 'novlemhl'o de 1960. 

Caho jo.~é Martlnaz iFf'1l'llñnder., ;P1'1. lM¿ lIel/llt/lento d,!! ArtlUerfa a Caballo 
mAr perlado de rcenA'll!l('.l¡e, non an. mlmaro l!J 

A, Qtro, Emilio lMIlb\CllHl21 Eloy, segun. 
":0 ;periOdo de roengandl'Cl, con anU-

.' @'Ü&dad de 24 de noviemhre de 1960 . 
. 'rt Otro, José IGómez tGarcfa, tercer pe

... odQ de reengandhe., 'con antigüedad 
. ,.e 19 de noviembre de 1960. 

.' dOtro, ¡,José >Martinez -CarrerQ, segun
.' \ ~ ;periodo de reenganche, con ant!
.,.. 6u.edad de 2 de noviembre de 1960. l ~ , . 

t1.gUedad ele 10 de novlemhre de 1000. 
Caho prImero Srrafín Pl'\8;da R:equ~~ 

De' Reglrritento, Mt'vto de Artillería Jo, segundoo :per!oo.o d,e. r>eenganche", 
. número 7 con Ilntigü-e·da.d de 1 d,e novl:em~r.e 

, ~m~' 
ICabo primero José Martinez tFernán.' Qtro; .Antonio Na..ca.rino Nev&do, se •. ' 

dez, :primer período de reenganohe, gundd periodo de, :re'enganche, con M
ean antigüedaQ. de l' de noviembre tigüedad .de 1 <'Le noviem.bre d:e lOO!).. \ 
de 1960. o.tro, Istdoro F'eTr,ero Bla.il~o, s.egu.n· 



<lQ período de reengIi.nche, con aJ'lti
,güedad de 1-de noviembre de, 191.10. 

Otro. F~lb:: Redondo Monroy, segun
<lo periodo de reenganche, son anti
güedad de 1 'de noviempre de 1960. 

Otro. .-\lfredo Rodríguez San Gas
'pa.r, ;;egundo perlodo de reenganche, 
.con antigüed.ad· de 1 de noviembre 
.de 1960. .' 

Otro, Hermenegildo Sa.ntos Fernán.. 
ilez, segundo período de reenganche, 
con ahti,;::-üedad de 1 de noviembre 
de 1960. " 

Otro, Flor¿·ncio de Diego Duque, 
pl;imi'l' periodo de reenganche, con 
antigüedad de 1 nm'iembre de 1960. 

Otro. Rematé Jim~nez Gómez;- pri
mer periodo de l'eei1ganéhe, con a'ntL 
gÜl.'<lad .11' 1 dI' floviembre de 1960. 

Ot~ó, Jo~c LU¡" t;a11o:"o EIías, pri
mer periodo de reenganche, con anti
gtiedad tle 1 d,? noviembre 4e 1000. 

Otro, José Herrauz Palomares, se
gun\lo ¡wl'iodo ue reenganche, con an
tigüedad d,' 1 de noviembre de 1960. , 

Olró, {iregarlo Sallcha Sánchez, se
gUlldo jH'l'iodo (Je rCl'l1gD.lIche, con an
tl¡.;uellnd de l de Ilovlcmbre de l!!f.o. 

0tro. C('Súr l'anl}l'O T"Je·dolc, primer 
perIodo ue rcengÍlnclle, con antigüe
dad de 15 de nov!t'mbre de 1!J60. ' 

Otro. ~Ilntingo Tijero Berrocal. prl. 
flH'r periodo de reenganche, con all~ 
tigOt'dad 4c 1 de noviembre de 1000. 

Otro, Jo:!é Ardilo. .:\lúrquez, primer 
Iletrodo rifo! rl·(>ngancllll, con antlgüe
<lo.d d¡' 1 de noviembre de lU60. 
. Otro, Jorge Galindo Martín, primer 
periodo de I'\·cnganch.<;., eOIl antlg,í,'Ic
dad al! '1 dl! noviembre de 1OOU. 

Otro, MamHil BermÚ'd.uz Barrero, 
pr1!lll.!r p-t-)~lodo de l"CC'nganche, con 
antigüedad -r!t) 1 noviembrE) de 10GO. 

Otro Teo·doro Hosado Cabrera, pri" 
mt~r pprfodQ fle re€'ngauCJlw, CQ¡i .<lntt
gU(Hlo.d de 1 !ir. noviembre de 1000. 

Cabo; Antonto Carrasco GOl'<lhuelo, 
primer· purjocio de l'eenganche, oon 
antigüedad al' 1 nov1emhre' de 1.000. 

Oilt'o, Josú Agulrrc G(¡¡,TI'C~, prlXnel' 
. pprfhrlo de !·¡'.¡mganche, con antigüe
dad dll 20 ·(ln no-v!pwbre 4,n 1960. 

Otro, Amtwcio' Arias' F¡'rnúndez, 
prinll'r lWl'forlo de I'p·engancllt', con 
1l.ntlgÜedrlid de 1.8 novll!mhre du 1%0. 

Otro: . Florentino Dra,.; Gil, primer· 
perlo·do de 1'1!(mgllnche, con antigüe
dad de 13 del novilimbl'c de 1960. 

Otro, JU9.1i Jasó Rico Carnacho, prl. 
,mer prrrodo de reenganche, con a.n· 
tlgüednt{ (11) 'f (lo novlcmhrll dI) f !)tíO , 

Otro, Martín Morales Lópe7., Jlrlmc~ 
p·et'io·d·O d·¡¡ t'1.1"mgan-C1H', con antlgüc· 
dlJ¡el dc -nI de' n'OvlNnht'll ¡tI' 1900. 

Otro, Jpntltlfu ,~{)hrll!n Alo IHlCl , pt't. 
mor twt'fo.rln 111' t'l'>l'IlM'Q,llV,J¡t', !!tm lLutl.¡ 
gt\('dli,¡! di'l tin novll'mbl'(\ doe 1\l60",' 

. fiel n(l!llm1,anto ¡la A'rtiner1.lz AntíM-
"rell núm" 'fr, 

'Cabo primero Luis Chacóp, Martí·, 
nez,s,egundo pel'im,clo oéte re'oog·anche, 
c·on antigüe,da,d de 1 de no,vi·etnbro 

~eo!:' Frá~ci~cO Fern~ndez .~lanca, 

i de e:ml'ro de 1961 D. O. núm. e 

segundo ;período de reenganohe, cón 'otro, Ramiro González Montoya.; se
a n t i g ü e dad de 1 de noviembre gundo períodO de ~nganchte, cro 
de 1960. antigedad de 1 de . noviembre 'de 1960. 

Otro, :M:anuel Berengueno Román, otro, ~Iy.nuel Mártín González; sé-
l'I'eguÍl.do '. periodo. de reenganche, con, gundo período de reenganche, con an.. 
antigüédad de J' noviembre de' 196!}' tigüedad de 1 de noviembre de. 1960." 

Otro, Francisco Escalante .Hidalgo. . Otro, Francisco Gracia Llanos, pri
s¡;gundo '1)ilríodo de reenganche •. COil mer período de reenganChe,' con anti
antigüedad de :l noviembre de 1960. güedad de 1 de noviembre de 1900 • 

g~~~~' p!~~~U;~:t;e~~~~~~~b::¿:1: pr?~':; ~~~fol~s~~Esi:~::a!~k:erc~~ 
tigüedad de 1 de noviembr<: de 1960_ antigued!\d de 13 noviembre !fe 1960: 

Otro, Juan Botia García, segundO ,Otro, Antonio de la Fu.:onte RUbio~ 
período de reenga.nche, con antigüe- primer período de ree.nganclw con an
dad de 1 de noviembre de 1000. tib'Üe-iiad de 13 de nOYiembre de 1960. 

0tro, Tomás. Santos Macias,' segun¡,' Otro, Miguel Cabrera del I}arco, se
do periodo' de J;eenganche, con tnti- gundo período de reenganche, con an-
güedad de 1 de noviembre' de 1960. tigüedad de 22 de noviembre de [960, 

Otro, Juan dl'l Pozo Leal, segun{l.o Otro, H 0'1' a c i o Gegúndez LOza.no. 
periodo dI.' ~8r1'¡t:h,:. con,antigüe- tercer periodo 'de reenganche, con 
dad (itl 1, de nOViembre de 1960,. al,ldg üe?ali de W noviembre de 1960. 

Otro, Emilio Cerrillo Mariner, pri- Otro, Eúgenio Tenaguillo Jiménez. 
ml?r pel'iodo de reenganche, con anti_ segundo periodo de reenganche con· 
güedad de 10 de noviembre de 1960. antigu-eda.d de 1 {]~ nov1.:mbre de 1060 •. 

Olro, Agrlplno Pérez Sl'sma, segun. ' \ 
do p\'t'Íodo dó 1'eenganCIH', con anti
güedad' óu 1 d.e noviembre de 1960. 

Otro. Ahillo Iglesias Dua.rte, Sl·gun. 
do ll"r!odo de r~nganche, con ant!· 
gÜfr-dad de 1 de novjembre de 1960. 

Otro, José Gómez Mathct, se\:,~ndo 
p-erlodo <1e 'reenganche, con antigü'e. 
dad de 29 de noviembre de 1960. 

Otro. Manuel Guerrero Olivera, $C
glludo período -de rel'nganche', con an. 
tig~ed!J¡(l de 1 de noviembre He 1960. 

Otro, Ambrosio 'Ga¡'cla. López, ter
t:&t periodo .¡j·tl re-enganche, con anU
g-lh'clad dH 2:l de noviembre de 1960, 

Otro, Akjandro Iglesias Montero, 
¡,¡egundo periodo de reenga.llchu, con 
antlgü-eodad de 1 noviembre Q.ll 11160. 

Cabo Angol 'l'urrlóll ViceIlte, pri
mur periodo 'de reellganche ,con a.nti
güedad de 1 de noviembr:e de 1960. 

1J~t ¡leginiiento Mi:J:to Ile ArtilÍerta 
nti.mero94 

He ta Maes'tranza de ArtiUerfa de 
. Madrid 

Callo primero Ma.nuel Ballesteros 
~farln, segundo período de reengan
cite, con antlg.ü-e-dad de 1 ~e noviem
bre dc 1960. 
• Otro, Llsa.rdo Caminos Sanch.ez, &6. 
gundo periQdo de reenganche, oon an
tigüedad . .qe 1 de novkml1re de l!JiiO. 

De la Maéstranza y Parque de . 
Artillería de Sevilla' 

Cabo prImero Félix Ruiz Garcla, Se
gundO perIodo de reenganche, con an
tig-üedad de 23 de noviembre de 1900. 

Co.bo Josó Gorrea zamorano, prím-e.r . 
per~ouo de reenganche, cqn antigüe
dad de 12 de noviembre de 1060, 

net Polfgono de Experienctas 
.Costilla. 

Cabo primero Juan aómez Monws, Cabo primero José ~ebastlúnez ,Mon-
~(!gundo período de !'efmganche, con ,tr 1'0 , tl'~c~r periodo de I'e()n~an-che • 
1l.lltig-üedarl' du l,de noviembre de 1960 -con D;nt¡güedad de 21 dt! novlemb~ 

Otro, l~u.¡jro Enri'luez Moreno, p1'1- ,üe lO{jO" 
mf)l' perlodo de, reenganchu, con ant!· . . l ..' o 
gÜt1clad de 1 de noviembre de 1960. ~e¡ .11cU t7nlento. de Za1¡adores n. 1:, 

Otl'O, J-osú Garcla Vargas, segundo ' "" 
p.el'fodo de reenganche, con antlgüe- Calla primer-o P~dl'o Sánchez ;:,án· 
da,d d-e 1 Q", novi-etnhl'C d'e 1!JOO. chez, !Wg'undo perlodo dl: 1'0e.nganch"", 

Otro, Fr.an.cisco Hernlindl'z Alrm:I-de.,' t;Oll al1t.i.guoo.8id do 1 ·de novl-embI"\ 
s.egundo pel'io-do de l'e~_ngan.che co.n de 11160. 
IUlti!ó'ül~la.1i de 1 -de noVlr'ltlbl'e lit) llJOO, otm, JOsó Carlos Vl1lamuElva Mas-

011'0, .Mlj.\'l1nl Arenclhla-du la Crml, tacho, segundo. perl-od'Q de reengan· 
¡.¡tllldu IHlrfo¡jo dl; l'ornHrlllt~IHl, con eho e,on tUltlgüe.dad de 1. do novlem
IIIILI¡.¡ÜprJo.u'fi.1.! 1 du ltov!erúl.m.\ oda 1000 hro d:a 1000. 

Ve l(!' lillmtcla ele A pttflltctón '1J 1'1.'1:0 
, ,cte IÍtt'bLte'r!n 

. Callo· prirnoro Dionlsio Barba. Gar· 
cfo., tf'rcer p·erlo.do 'I(\'e re,eriganche, 

CI.'I..11o ClÍnd1odo Meno. AyJJós, primer 
ptlrl'(Jd-o, de reengurwh& (!O·t\ o.n1.lg(.\.e. 
dall,l(o l1dCl no'vtamN'o do l\l\iO. 

(.)tro, Jastí ... Miguel C{JIlllonet'o Gtan
<lo, pttmer períOdo· de l'eangan.checo.n 
lLlltlgfiedaq ,do 1 de novle,~bre de 1000. 

O'OH antlgüe,(La,d d.·e 14 da noviembre DeL BataUón de Zapadores de la Di. 
c1e ·1960. ',' visión nt'lm. 11 

Otro, No·rber1¡'o Tejero PiZlarro. se.. ". 
gund-o p,eriodo ·d,e re~mganchoe. cbn an,' Ca])o priiler6 Antonio Carrasco' Ca
tigüeda,d' d'e 1 d,e' novle~bre de 1900. ro, ¡segundo perf.\l'd.o de reenganche 

" I 
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.'.. antigiiedad de l' de ooviembre otl'<J, Victoriano Martínez Aguilar, 
... 1000. ' . segund<J periodo de 'reenganche con 

antigüedad de 1 de novie'mbre de 1900, 
ai Regimiento de la Red Permanen- Otro, Francisco S<1nchez Delgado, 

;W '!J SeroiciQs Especiales de Transmi- segundo períooo de reenganche con 
. ' siones 'antigüedad de 1 de noviembre' de 1900, 

. Otro, Luis C<Jrtés Martínez, segun-
CabO primero Francisco Salguero do período de reenganche con anU

IIiIlQjosa, segundo período de reen-güedad- de 2& de noviembre de 1960. 
ganche con antigüedad de 1 de nG- Cabo Francisco _ Calonge MaUlla, 
vl.emhre de 1900. ' primer período de reenganche con an-
• Otro, Cristóbal Bujaldón Merino, tigüedad de 1 de novHlÍrlbre de, 1960: 

'prini~!' períod<Jde reenganch~ ron an- CabiJ de Banda Eugeni'Ü Pérez Díeil. 
tigüedad <le-, 1 de noviembre di 1%0, primer períOdO de reenganche con 
• otro, José carbayo B,os, primer pe- antig:iiedad de 1 de noviembre de 1959, 
riodo de reenganche, COll. antigüedad Solda~o Maur!Gio López, l\Ielga:r, 
de 1 de noviembre de 1900. prlm~r período de reenganche con 

Otro; José Labadía de la Rosa, prí- a n ti g ti e dad de 1 de noviembre 
mer'period{} de reenganche ron anti- de 1960. 
güedad de 1 de noviembre de 1900. . 

Otro, FranciscO' del Río Viel'a, prf- 'vel flatalltln de Zapadores de la Di-
me¡' perí<Xl.o de reenganche .con an- Vl.~iúl¿ de Jlontaiía· núm. 62' 
tlgüedad de 1 de noviemhre tIe 1960.' ,~ 

Otro. CJaud!o Flores Prieto, seS1J.1l- . Cabo de Banda Carlos Ferré Casas, 
do periodo de reenganche eon anU~ segundo p.'riodo de recngb.nche, con 
gü(>riad de 1 -de noviembre de 1!!f.(l. a n t i g il e dad de 1 de noviembre 

a n t i g ti e dad de 1 de novieml>re 
de 1000 . 

Otro, Santiago Vivas Rentero, pri
mer péríodQ de rE'enganche, con auti.· 
g-edad de 1 de nOjtieID;bre de 1960. 

otro, Vicente Nacarino Pulido, pri
mer período de re€nganche, con anti
güedad de 11 de noviembre de 1960. 

Ot.ro, José' 'María lIansi.lla Secad-es, 
segundo período de reenganche: con . 
antigüedad de 28 de octub:re de 1900, 

Cano Juan C-.abiro A 1 e ú n, primer 
período de reenganche, con antigüe
dad .de 1 de noviem,ore de 196Q. 

otro, Benito Jiméllez .-\rroyo, pri
mer período de reenganche con anti· 
güedad de 1 de nnv!ern11re de lUC,o. 

Ot.ro, lianuel Rivirie~o Delgado, 
primal' periodo 'de rern~ane!le con 
antig-üedml de 1 de nOVif'lllhre de 1000. 

Otro; Franciscó Gonzále?; Vicioso, I 
primel' periodo de reell¡.rullche con an·' 
'tigUedad de 1 de :qoviembre de 1960. 

De la UntdalL de Automdviles de la 
52 l)ivisi<in de Montaaii. 

Otro, Carlos ;Ma.rt.tn Pérez, prlm&r de 1960. 
pl'riodo -de reengancheoon antlgUe- Gabo 'Primero Frnnr.lsco 010.1 Gar· 
~hd de 25 -de (JoCtubre da 1960. cia. segundo periodo da reen~al1che 

, Otro. Avellno 'García' Ca.statlG, se- De .Za Agnlpacllin Ml:eta ele Ingenieros con a.ntigüedad de 1 de ,noviembre 
gundo períOdo,<'!e reenganche con an- ele lJa¿e'arc.~· de 19('.(1. 
tigiledad dé 1 ·de no:v1embre de 1960. , .' . Otro, José Antonio Ota1 Rosado, prf-

. Otro. Meda.r-d{) Pa.ule Simón, segun- ' cabo, primero JQsé Mart!nez Fer. mer período de reengalwhe con ant1· 
do período de .. reenganche oon ant!.. nánd~z, segundO período de reengan- güedad de 1 de noviembr.e de 1900, 
giierlad -de 1 de OOviembre de 1960. ch'e, cón antigüedad d-e 1 de díc1em- ' 

Otro, ,Iesú~ Molera GÓmef:. segun. bre de 1960, ' , . De la,Escuela de Apltcactón de lnge-
d(} perl-o-qo dé reenganche con ant1: Otro. Juan Moragues Gaya, tercer nieros y Transmisiones del l~Jército 
gUedad de 1 de no,vlembre de 1960. p-eriodo de reengar:~he, con antigüe- ' 

Otro, Alfonsó Mo-reno, Sánchcz, se- du<1 de 23 de noviembre de lU60. 
gllrl!10 períodO ({9 reenganche con a.n- Otro, José Flores Marque!10. s-egun. 
tl¡zU&dad de .1 de novIembre 11e 1000. do lh~rfodo de reenganche, con antir 

Otro, Agust!.n MansllIa 7.arr..os, ter- gÜé,dad de 1 de dlclembI'e de 1900, 
cer per:CooCi: de reEmganche con antl. Otro, D. Antonio Cerdá. Mezquidá., 
güedad ~& '1 .¡le octubre de 1!lUO, tercet' periodo d.¡; reenganche, con an.. 

Otro, acrgs Sánohez SBorrallo. !iCA'un- ílgilr,dad de 23 dí) noviembre de 1960. 
do. perí9<Lo'~, reenganche COl! anti-
güedad de ~ da noviembre rlc 19f.{~, . , 

Otro, AlJe1.lR.<>m~ra Mlngote. sCt;un- [Jcl Ilegimiento de Automóviles para 
:lo periodo ,d~ l'~n~anch'e {',ori Ilnti. Rjf!rcito 
güedf);d -de 21 de;;ho.v1embre-de lD59. I 

Otro, EduáMo 4i!1lva.stre Parisi, se- Cabo primero Fellpe Gómez Torre-
;runclo perJodo, de.'f.ie:nganche ron an- blu!lf:'a, tetcer perfodo de reenganche, 
~lgüedall de,1 d'~':e.-o~ambre ,de 191iD. con antig-üpdad de 20 de septiembre 

Otro, Dommgo p~'~. Vé).quel'o, ter- de l!lüO. • . . 
ler periodo de r"~he con anti- Otro, Julián L6pez Sánchez, tercer 
~eda~ de '1 de 'Oci;u~' tl,e.19!lO. !}prfMo de r~enganche, 'con a.ntigüe· 

Otro. Tendoro Sc1.M1;¡¡sz Fernández, dar!. du 1 fle o-ctubl'C! d:e 1960. 
l&l'Cer perítHlo de ree:(li'~nCb.e con an~ Otro, F,etlcJano Hernández GuilMn, 
I1Peda.d dCl 1 de ·ma.rll'lCllde 1960; primer per:Codd de reenganche, con 

f • Ir 

Cabo primero FrancIsco Medlna. Ri· 
vas, 'tercer periodo de reenganche con 
antiA'üedad de 4 de noviembre de 1960. 

Otro, Ploripe Vel'asco palomero, pri
mer período de reenganche con aIJ!.. 
tigüedad de 12 de, noviembre de 1900. 

Otro, Jullán Hortelano 'Hubio, ter· I 
cel' período de rel'llganche con antl· 
guedad de 1Ú de noviembre de 1960. 

Otro, .Antonio Rubio Matamoros, ter
cer período de reenganche con anti· 
gOedad de 20 de noviO!ubr.e de 1960. 

Otro, Feliclano Jlménez (,ore, ter
c:er ,período de reenganche con anU-, 
gücc1ad de 17 de noviembre de 1960 •. 

SQldado Pedro Murtfn Llorente, pri
mer periodo de raenganche con anti· 
gUedad 'de, 1 de noviembre de 19GO. 

. MadrId, 30 de dic:iembre de 1960. 

!BARROSO 

DE'CR~TOS' DE' .OTROS MINISTERIOS 
------- ~---------------~----~~------.---------------------

,'A\INISl1RIO DE HACIENIA DeS en el Reglame~to de Timw ciembre de I mil novecientos se-
bre. . " oonta, autorizó aJ Ministerio de 

liñmel'o 2415/1960,' de 29 de ~li.. Hacienda para dictar las disposi-
ciembre, por el que se introdu- , J...Ia .disposición final 'prímer¡¡, cÍ0nes que juzgue necesarias pa-. 
cen deterJ,UÍnadas modificado- del Decreto-Ley de quince de di- 1'a. 'su cumplimiento, así como 
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para. acomodar a los preceptos del 
mismo los textos legales 'af~cta-

Timbre, de catorce de abril de marzo de mil novecientos sesen
mil novecientos cincuenta y cin- ta, quedarán redactadas en la for-
co, texto i'efundido de tres de ma siguiente:. . -, ,< dos. por su parte, el' a.rtículo 

cuarto de la. Ley de' diecinueve 
de diciembre siguiente modifiCLS' 
los artículos dieciocho,· veintiuno, 
veintidós, v~intitrés, sesenta y . 
dos y ochenta y nueve de l~ Ley 
-deL Timbre, de ca.torce de ,abril • 
de mil novecientos cincuenta' y ; 
cinco, texto tmundido de tres de 
marzo de mil novecientos sesen-
ta; y autoriza al Ministro de Ha.
cienda para modificar los núme-
ros quince, dieciséis, dieciocho, 1 

treinta. y uno y treinta. y dos de 
las vigentes Tarifas, dentro de los 
límites que la. misma. Ley señala, 
por lo que resulta obligado incor
porar todas ellas al Reglamento 
de dicha Ley de veintidós de ju-
nio de niil. novec.ientos cincue:Q.~ 
tu. y seis.' . 

Teniendo en cuenta que las 
modifica.ciones establecidas han: 
de entrar en vigor en primero de 
enero próximo, previo informe de 
la. Junta Consultiva de Th;nbré; 

. y. haciendo uso de la facultad 
concedida por el número seis del 
ar;ticulo quinto del Decreto de 
trece de abril de mil, novecientos 
cua.renta y cinco 'que· apfobó el 
Reglamentd orgánico del Conse
jo de Estado, se introducen, me
diante el presente Decreto, .en el 

, Regla.mento de Timbre las modi. 
ficaciones jmpuestas por las dis
posiciones ,citadas, así como por 
el artículo' ciento quince de la Ley 
de veintiséis de diciembre de mil 
'novecientos .cincuenta y siete, re
ferido a los expedientes que ~ in
coena Corporacion<1s u O!g:ariis
roos autónomos de la AdmInlstra
ción: 

En consecuencia, a propuesta 

Nú,mero quince. 

De 50,00 a 500 ..... : ........ . 
De 500,01 a 1.000 ............ , .. . 
,De 1.000,01. a 2.001) :.: .. , .. , ..... . 
De 2.000,01 a 40.000 ............ '" 
De '4.000,01 a 8.000 .............. . 
De 8.000,01 a 12.000 .. , .......... .. 
De 12.000,01 a 18.000 .... : ......... . 
De 18.000,01 al' 24.000 .•....... : ..... :. 
De 24.000,01 a 40.000 .: ............. . 
De 40.000,01 a 60.000 .............. . 
De 60.000,01 a 100.000 ..... , ....... .. 

Pesetas 

1,00 
1,50 
2,50 
5.00 

10,QO' 
. 15,00 

22,59 
30,00 

. 50,00 
75,00 

,125,09' 

Exceso: 1,25 ptas. por ca.da. 1.000 o fracci6n. 

Número dieciséis. 

De 50,00 a 500 ... 
De 500,01 a 750 ... ' 
De 750,01 a. 1.250 .. , 
De 1.250,0.1 a 2.500 ... 
De 2.500,01 a. 5.000 , .. 
De. 5.000,01 a 7.500 ... 
De 7.500,01 a. 12,500 .:. 
De 12.500,01 a, 25.000 ... 
De 25.000,Ol a. 37.500 .. , 
Ve 37.500,01 a 50.000 ... 
Dé 50.000,01 a. 75.000 ... • 

Peseta.s .. 

1,00 
1,50 
2~50 
5,00 

10,00 ' 
20,00 

.: .... '37,50' 
'75,00 

150,00 
200,00 
800,00 

Exceso: 4,00 ptas. por cad~ 1.000 o fracción. 
, . . 

Número dieciocho. 

• 

Títulos comprendidos en las tarifas y epígrafes que se indi-
can del Impuesto de Títulos ~y ~ronores. , , 

Pesetas 

1. Epígrafe primero de la Tarifa segunda "', 500,00, 
2. Epígrafe segundo de la Tarifa segunda 450,00 

Epígrafes primero, quinto y sexto de la Tarifa ter~ 
cera .;. . .. ,... ... ... ... '/.. ... . .. ... . .. .. . ... .. . 450,00 

3. EpLgrafe tercero de la Tarifa segunda ................. 300,0'0 

del MinIstro de Hacienda y pre~ ,4. 
• vía. delibel'o,ción del Consejo' de 5. 

Epígrafe segundo de la. Tarifatercpra .. ; ... ...... 300,00 
Epígrafe cuarto de la Tarifa segunda ... ... ... ... ... 200,00, 
Epígrafe quinto de la Tarifa segunda .... ... ... ... 150,00 

Ministros en su reunión del día. 
veintitrés de dicliembre de mil no'\, 8. 
vecdentos sf:'sentll, . 

nISPO:NGO 

Articulo primm-o.-Los núme-, 
ros \luince, dieciséis, diecidcho, 

. trE)int"'a y uno y treinta y dos de 
las vigentes Tarifas de ,la Ley de . 

Epígrafes tercera y. ,('.m~rto de la Tarifa tercerl~ ... ... 150,00 
Epígrafe sexto de In. Tarifa segunda ... . .. ... ... 100,0(J 

• 
Nl1mero treinta y ,uno. 

De 5,00 a 10 
De ,Jj) ,01 a 20 
De 20,01 a' 30 
.De' 30,01 a 50 
De 50,01 a 100 
De más' de 100 

" 

0,20 
0,40 
0,60 
0,80 

'1,00 
1150 



i ~. 

. , 

~ ,>< ... 

De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 

50,00 a 500 ... . 
500,01 a - . 750 ... . 
750,01 -.a 1.250 ... 

1.~0,01 a 2.500 ... ..-: .. 
2.500,01 a. 5.000 .. .. 
5.000,01 a 7.500 .. . 
7.500,01 a 12.500 .,. 

12.500,01 a 25.00Q .. . 
25.000,01 á. 37.500' .. . 
37.500,01 a 50.000 ...... . 
50.000,0l'a 75.000 .': .,. 

Pesetas 

1,00 
1,50 
2.50 

. 5:00 
10,00 
15,00 
2500 
-50:00. 
75,00 

100,00 
~50,00 

ExcesÓ: 2,00 pt~¡:¡. por cada ~.OOO o fra.c?ión. ' 

cobro se efectúe por letras d~ 
cambio. Todos esto.s recibos se
rán talonarios. No será precepti
va la. expedición de recibos talo
narios en las operaciones. com- . 
prendidas en . los a.parla.dos uno) 
,!'le~ artículo ochenta y seis y seis), 
y .siete)· del, a.rtículo ochenta y 
siete, de este RegIl}mento. ' 

Doce} Quedan exentos de . 
reintegro los recibos de cantidad 
y justificantes de Caja, así como' 
sus duplicados, cuando sé refie
ran a operaciones comprendidas 
en los a.partados uno) del artículo. 
ochenta y reis y seis) y siete) del 

t ochenta y siete de este Reglamen7 
. Artículo segundo.-El aparta- incurren· tm $a~ción los te~edo- bo, siempre 9ue se haya extendi
do primero del a.rtículo setenta. y res de efectos cll'culantes remte- do la factura o el d,ocumento de 

) 
fIl artículo setenta y dos del Re- grados con timbre de recibo: aun- formalización cdrrespondiente y 

, glamento de ve¡n~idós de junio que los timbres estén sin inutili- se mencione en l<;1s recibos el nú
de~ mil novecientos dnG~úenta y ,zar" si no se ha realizado todavía mero y fecha de expedición de 
•• q..uedarán re~actados aaí:' e! pa.go del efecto. Por e} c0!l~ra.- tales documentos. . 

'4rtIculo setenta: C 1 á u á ulas rlO, cua.~do no resulten mutIlIza.- Artículo quinto.-Los aparta-
~~ria.s. - Uno.) I..lQS docu- dos los t!~bres después ~:1 pago, dos uno), tres), cinco), seis) y 
m,.tI.OSi de crédito y giro s~~isfa,.. podrá e:!:I,~~rse responsablhdad por siete) del artículo oche~ta y seis 
ri~el Impuesto al se"p emItIdos, esa omlslon al pagador que hay~ del Reglamento del TI mbl'e , de 
y-quedarán exentas ,de ulterior estampado la cláusula' de SreCl-, veintidós de junio ,de mil nove~ 
reintegro todas las clúusulas cam- bí~, aun cuando el· efectohl:tya cientos cincuenta y seis se 'redac
biarias que se estampen en ellos, dejado de estal( en su poder. , tarán así ¡ , 
así como las de recibí qu: fig1l-.Artículo tercero.-;-Al artículo. Uno) Devengarán timbre gra
ren en las letras de cambIÓ. och~ta y tres del '~~eglamento dual (número. quince de la. Ta-

Artículo setenta r dos. Cláu- de Tu~bre se le afiadirá u~ apa~- rifa) los documentos mediantil' 
sulas de recibí.-Uno} Las. cláti~ ta~o fmal con la redaCCión 'Sl- los cuales lós fabricantes y los 
sulas de recibí ,en las letrás de gUlente: . comerciantes al por .mayor for
cambio pagadas en Espafia,: qu"e- Nueve) I¡os documentos de malicen la venta de los productos 
darán exentalil de reintegro,· cual. cargo y descargo y de anotación 'o artículos de su fábrÍcación o 
quiera. gue . sea la expresión que contable, así como sus duplica. comercio, cualquiera que' sea la 
se utilice para acreditar la per- dos, estarán exentos de remte¡n-o forma o denominación que se dé 
cepción de .. numera¡riD. . cuando se refieran a las opera- a tales documentos, bastando qu~ 

Dos) Los. 'demás' documentos dones comprendidas en los apar- de. su emisión pueda presumirse, 
de crédito y giro en los. que 'se ~a?os un?) del artícu~o ochenta,y según los usos mercantiles, que 

. -estampen las cláuslilas de. «red- sels~ y !:uete} del artículo ochenta entre ~l.vendedor y el compraqo! 
.. bb o «recibimos»,. «cargado en Y SIete, at;nbos de este Reg:la- ha eXlstl~o acuerdo sobre la cosa. 
. cuenta», «amortiz~~a», «salda- mento,. y SIempre que hayan SIdo Y, el precIO. Se reputarán comer

da.», «cancelada» u otras indicati- extendIdas las facturas o docu- mantes al por mayor, a tales efec
v~ de' haberse real~ado el pago, ment?,s 'de formalización. corres- tos, ,quie'!les. ye~dal1 a detaU}stas 
tll1.buta.rán como reCIbos de ,can- pondlentes a tales operacIOnes. 'o a mtermed1!!.rlos. Los fabrICan
tLQ4;'con' el timbre: gr!lidual ,(nú- Artículo cuarto.-El articulo. tes y comerciantes aludidos en 
~.,~0tl¡or(!e a) de 1s,'Tálrifa,), oche:utu. y cúatro se modifica en eateapu.rtado están obligados !lo 

Pre'VlstQ~ien nI nJ,\tIcu1o. veint¡ll;to~ su apartado seis), y" se le agrega- extender f¡wtura por toda venta 
a,f:la:rtacloprittl~ro de la Ley .de rá un npft'rtado doce), siendo lt~ ~e cuantíll; superior a mil 'lui .. 
Tunbre, y ochenta y cu~tro de redQ¡cción l'OF!pectivl~.In. Aigui~ntc: !lientas llcstltas . 
.este Reglamonto. . '.. Seis) YJos ia,brkantes y los Tres) El reintegro a que se 
,1're'S) 110, fodu)¡ con' que debe 60merci!~nteA, tanto· al 1101' mayor refiere este \ artículo sólo ser:1 
mutilizarse el timbre ele la cláu,.: corno al por menor, están .obliga- exigible por uno de los documen. 
:sula de recibí en los doqume.ntosdos a extender recihos' de canti- tos extendidos con ocasión . <ie 
<1ecrédito Y giro, distintos· de l~ .dad pQr toda operación que rea- cada .operación de ventas o reme
letra de cambio, es la de~ cobro licen de .cuantía superior a mil sa de mercaderías,' y ~u exten-

~:. ¿el' .efecto .. En consecuencia, no quinient~s pesetas, salvo que el sión excluirá la ~pJicacióJ?-" de 
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I 
reintegro que, por' los conc~ptl)s que el vendedor realice a cargo detÍda, tanto e:t:i las propias fac
de documentos de cargo o ae::'! j,(.C- del comprador o de cualquiera turas o documeNtos expresivo::. 
gOy de anotación contable, de ino- otro signo que, lo ponga de ma- del-importe 'de las obras, como> 
vimiento y recepción d~ lli&:r:oo.n- nmesto. A los artículos diecisie- en sus duplicados o 'cuale'Squiera, 
das, recibos de cantidad, jm,tifi- te de la Ley de Tirpbre y sesen- otros que se produzcan 'con 'oca- ' 
cantes ,de Caja ,o liberación de ta y seis de este Reglamento que- sión de tales operacione;;, salvo
deudas, pueda coqElsponder a los darán igu~lmente sometidos los los de crédito y giro y los .que- . 
propios documentos de f(lFmali- documentos cQnstitutivos de ven- deban extenderse en efectos tim
~a.ción, a sus duplicados o a CU11-:' ~a' que no puedan califiéar~EI co- brados especiales.. ' , 
lesquiera otros que se produzcttn mo documentos de formalizáción Si~te) I..¡as facturas:y doeu

'con ocasión de tales' operacio'lf!S, así como los de venta a plazas, mantos expresivos ~e las opera-
excepto lo¡:¡ ;documentos dé '0rédi- cualeSquiera qi!e, sea el número cione~ a que se refiere este ar
to y giró y 10q que deban exten,' ,y duración de éstos. A los docu- tículo llevarán nUl;neraeión corre
derse en -efectos timbrados ú'ilpe- mentos de formalización cuyo Iativa, que figurará. en el origi
cíales. El reintegro a que qe re- pago se efectúe mediante entre- nal y en la matriz o duplicado der ' 
fiere este articulo deberá reali- gas sucesivas y la efectividad to- los mismos, debiendo utilizarse: 
zarse en el prim~l'b de los doeu- tal del mismo exceda.(le noventa idéntico modelo para todas &que
mentos de formalización extendi- días na.turaleS', les serán de apli- Uas opera.ciones que presenten las. 
dos con ocasión de la. venta o re· ca.ción las normas conteni~a$ en mismas características' austanti-\ 
meSa de mercancías. los apartados tino) al seisA del vas. El timbre gradual a que se-

Cinco) J..las facturas o dóéu- presente artIculo. '. refiere el apartado anterior no ' 
mentos de formalización a· que Re Artículo' sexto.-IJos apartados flení.. exigible ai la obra 'de que se
refiere este t~rtím.llo nevarún 1lU- seis) y siete) del artfeulo 6éhen- trate hubiera sido ohjeto"de con
meración correlativa, quo fi~l~l'n.. ta y siete del' vigente Heglamen- 'venio escrito sornetido al timbre
ni en, el original y en la mat.r!z o to de Timbre quedarán redacta- prc"ist9 en el apartado uno) der 
duplicado de lO!'! mismos, de1)1011- dos así: ,'este artículo, eh cuyo cuso estos. 
do utilizars¡; id(>ntií'o m?deld pap . Seis) Llevaró'n tiritbregrOr dO('Ut;lentos quedar;íll sometidos 

,todas u,(jueHas ?veraClones 4,lIC dual las facturas y documento!:! al remtegro que proc~~a, como
~resenten .Ia~ llllsi'has caracterf.;- expresivos dél importe de obras I c1ocume~to~ de contaht!ldad o de 
tlcas . Slll'!t~!lt¡V~S.. concertadas verhalmente p a; l' a' pérce~Clón de n?mCrarlo. 

Se~s~ J..,I remte2,'To !JgUl'l1l'ú, ,~n construcción, reforma 'o repara- Al'~lCulo séptltnO.-,A! aparta-
el orlgmal (PU) flé I'cml~a al com, ch'm de' inmuebles o buques y do uno) del art~cul0 clen,to Cá-. 
prador, lH:Wll.\l~do -rnC!leIÓn cxT,>l'(;- para las iflstalaciones q.ue se 1'ea- toree se le añadId, un numero,. 
sa en lamat,l'I%, COpIO. o dupl,"·n.- licen ,en ellos (número dieciséis que quedará'redactado así:, 

. dos del importe dC:J'l reintegro' fi- de la Tarifa,) . Los documentol:! Quinto. Los productos ali
, gurado E!n el ol·igi11l11. Cuando los indicaaos cuando se refieran a menticios, cónsideran<1o como ta
documentos oc fOrmlltlización tle, otra. clas~ de construcéiones o re- les a aquellos que se utilicen di:
vont~s hayan qe remitirse al ,ex- paraciones, así corno a l~ presta~ rect~lr:ente en la alime~tación Ü' 

tranle::o, el. remtegro se realy7.a~ ciún de servicios y surnínist.rot'1, o nutnc¡ón humana' o anll;lI;t1. 
rll,obligatorlamente en la COPUl o a enalquíer tipo de obra concer- Artíeulo bbtavo . ..:.-Los aparta
duplicado qu~ quede en poder de 'toda verbalmente, que no sea dos cinco) 1 saie!) y siete) del ,ar
q1l1en lo expl,de. de las comprendidas en el párra~ ticulo cien'to c:uarenta y seis se 

SIete) Cuando los documen~, ro ante'r'ior, llevarán timbre grao refunden en Uno solo con ~l nú
tos', de formalización expedidos d'ual (número treinta y dos de mero cinco), ¿¡ándose numcra
por fabricantes o cornerciantef:l al la Tarifa) . En uno y otro. caso" ción correlativa a los siguien.ter:;. 
por mayor reflejen ope.racione'S cuando el importe de la opera. El apartado cinco) quedará re~ 
cuyo pago se fectüe mediante en- ción sea superior a mil quinien. dactado' así: . " 
tregas sucesivas, y la efectividad tas pesetas será obligatoria la ex·, ' "Cinco) . Llevaráu timbre 'gra
total del rpiamo exceda. de no- pedicí6n' de factura" ,El pago del dual (número, dieciocho. de la Ta.
venta días nu.turalef:l, contador:; reintegro que corresponda según l'iCa) los ti.tulos -que- acredite-n la. 
desde"la entrega ° envío de 10FJ los Cu.sos, !'Je exigirá con sujeción concesión de condecora.ciones y 
productos o artlculos vendidos, se t1i los números dieciséis.y treinta. honores, 'así conto la autorización 
considerarún documentos priVu,. y dos <1~ la To,rifa, y por un solo paro, uso.r en Espafiu. los otorga-
dos ¿ompremlidos en los a;r~1culos documento en cada operación, j dos en el extro,njero. . 
dieoisi~te de lo, Iley y sesenta y excluirá la aplicación del Timbre . Artículo noveno.-Después del 
seis de este" Reglamento, t,anto por los conceptos de movimiento número veinticuatro del ,artículo 
si el fraccionamiento de pago y recepción de ;t:nercancias, ano- ciento sEl'tenta y dos se ai'iadirú,n 
aparece expresamente pacta'do, taCÍón ,contable, cargo o del:1car .. los números veinticinco y veinti
como si se':desprende de las f~~ go, recibo de cantidad,· justifl' séis, y el último ,número veinti
ellas' de vencimiento de los ~irol:1, cante de Caja" o liberación de' cinco ~e. convertirá en el ap.arta-



D. ;núm~ 2 8,de enero de t001 

do " ) del mismo articulo. La¡,nes Ioc~les o a' Organismos autó
re~Ón respectiva. será; la si- nomos de la AdministraciÓn, com
~': . prendidos como tales en la. Ley 
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Número 2416/1900, de 29 de di", 
ciembre, por el que se regIda la 

. ordenación de pagos por los 
conceptos 4e.~J1"p~31.'!..,. 
~Ip ~!~tw;e~~ , ' 

Vanticinco. Los conOClmlen- de veintisiete de diciembre de 
toS'de embarque o para embar- mil ,novecientos cincue~ta y ocho, 
.que, en los casos en que los na- siempre qUl'3 no haya media;do de-
:vieros sea,n extranjeros y la, cal'.... nuncia pública y la. representa- Por D~creto de' siete' de agmr~ .. 
g? en tránsito al reino de Ma.- ción legal de la Corporación u Or- to de mil novecientos treinta y 

,rruecos, o viceversa, a través de ganismo n:,conozca los hechos nueve, se estableció' una descen
los P'gertos d~ Ceuta y lVlelilla. ,consignados'en el aeta y el pago tralizac~ón de'los pagos con' cárgo' 

Veintiséis. L o s documentos del reintegro que legalmente se a presupuesto por lo!,! conceptos, 
relativos a cualquier. movimien.:. deduzca de tales hechos. de sueldos de personal del Esta
to ó recepción de mercancías, -los Artículo once.-LóSapartados. do, .material no ~vent.a,riable y 
que reflejan anota~iones t!onta- trece) y¡ catorce)', del artículo alqUlI~n·es. ' " e 

bIes, los de e!lrgl? o descargo,' los doscientos ocho, que~arán redac- . Modificadas las causas que ori-
,recibos de cantidad, justificante tadós así:' ' 'gmaron ta.l medida, se estima.· 
d~ Caj,a y documentos ~berato- Trece) Las liquidaciones que convenier;te, en el. mo~ento pr~
fl.oS, slCmpr~ que cu~lqUlera de dehan efectuarse como consecuen- sante,. VOlver ~ centralIzar todos 
e1l:>s haya sIdo' exp~dldo por fa- da de expedientes adl'rlinistrati- los . pagos ~elaClona?os con el m~- ' 

• brwa.ntes o com~Clantes. al ~r VOA, cua.lquiera que sea su ca.lifi~ terIa1 no mventaflable y all~ul-
, mayor, con ocaSIón de 'operamo- ('Jación, incoados por infracciones leres. . . 
ne~ de venta de ,sus prt?ductoa o de la Ley. de Timhre o de este ~~ su Virtud, ~ propuesta d~l 
artICulos, o. l¡l0fl!lduatriáIes, ~~ He¡¡lamento, se satisfarán en me- MI~lstro. de Ha.clenda,. y prevl,a 
t~>lanos o comercla.n~~~n 9Oa.- tilico, tanto por lo que se refie- d~hheraclón del <;!onsejo, de ~l
Rl1n, de las obras, seI"VlC,lOa. o 81l- re al importe del-reintegro, o dé. , n,lstros e,n ~u, reunlóp del (~ía vem
m,llllstros a, que se ref,ieren. los bito triOutariO', como a sanciones ' t~trés de' dICiembre dI' rtlll l1ove
pa~,'af()g p.rl~erQ·.y eegundo del ,imf;>uestas por, tales conceptos o cIentos sesenta, 
artll'tllo vemtltrés de la Ley y los por cualesquiera otras infmecio

DISPONGO: \ , apa.r'tados uno) al aiete) del ar ... nes. 
tfenll) of'hent~ y cinco, y seis), y Catorce) 'El SOTvicio Provin- ';Artículo primoro,-o.;', partir de' ! 
siete) del articulo ochenta y 81e- cial de rrimbre. y la lntel'vel;éi(H1 pl'nncl'o de enero de mil novc- i i:ctJr eR.te ne~lamento, y. que, las óomunien,¡':ín mensualme,nte a la (·.ientoR, Rt"!';ent.a y uno. 'todo!'; los: {\ 
d a,s y d'tlcu:nentos expreslvofl InspcecÍón Técnica del Timbre pltgOf.! ~on (~al'go a los Pl'e~!Ilpu(,S-
f!,~~les o~eraC1ones hayan s.atis- los acuerdo," recaídos en los ex- tos (lel Estado pOI' los ('o!1('eptos. / 
l'~ ; s~gun proceda, el rem~e- pedient€:'s tramitados como. con- d~ r~aterial n?' invent:triabl.e y' 

g P, e':Js,t.o en o~ ml;IDeros qUIDo: seeuenci.a de la actuación ínspec- alqUIleres, semn expedidos por 
c~, ~'iIeClse1S y tremta y dqs de la tora. ' '" las Ordenaciones Ceiltrales de-
'larlfa. . ' 

Dos) AJ3imismo están exen- . Disposición final.-':Entradá.' en. Pagos:'·_,··· .. ~·· ... · __ ···,··· ... ·_-.,· j 
.tOR los demás actos y contratos v!gor.· :~:a presen;te I?ecreto entra- ·'A'rEI.Culo seg!,mdo,-Qtletla ino: ' 
,reflejados documentalmente en hl, en vlg'?r el dJa" primero de ene- dincado el Decreto de siete de 
cuyo favor se haya. re'conocido ro de mil novec:lentos sesenta y agostci de mil 'novecientos treinta 
o s~reconozca la exenci6n, por uno. . y nueve, en la 'fprma dispuesta 
Ley~s especiales, inientras éstas As( lo dIspongo ppr el preáen- en el artículo I anterior. . 
se hallen en vigor 'y, en cuanto se te. D~creto, dado, ,en Madrid.a A¡3! lo dispongo por el P!esen
c lIt 'u d d b d 1 te Decreto. dado en Madrid a, u!'Dp an oS requisitos por ellas vem 'l~ eve e lC~em re e mI ~'el'.ntm· neve de dl'cl'ernl)re de m¡'l eXIgIdos,' novecIentos sesenta. ' , 1< 

Artículo diez. _ Al apartado " ' novecí€m.tossesenta. 
unQ). dIal arttoulo doscientos cin- FJ{ANCrS, CO. FRANCO co se a s¡fi"';¡- ,,1 , , 

, ... <.+l.:t:l!II ,un nuevo núme
ro, que qued~d:íé~liLd í' El Ministro de Haolenda: 

Tercero.-~uQ,nQ.O: ~ ~S. MAnlANO NAVAnnO RUBIO 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Haolenda, 
MA1UANe> NA\'Anno HUBro 

inspección sé! ra~ hle. VlsIta ,de 
" ">:, ,OorporaclO- (Del 11. O. det E. núm. 813.) (Del B. O. del E,nt1m. 313,) 

----~~í;~~ __ ~ ____ ~ ____ __ 

ORO. . ENES' '~,: ,~' t • 

U.o "LA, PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Excmos. S~e~: 'En CU~l~' ~'I ,.' ' , l' , '.' " '. 

(tel articulo 15 de la Ley de l~nd Presidencia de 1'6 de no,viembre de. destin, os o, empleos civiles puestos !lo. 
Julio de 1952 y de ,la Ol'den de este 196djO (~B, O". del E,» 'núm, 293), que disposició,n de la Junta CalificMora, 
, " . a. ,a udlCa con carácter provisional los que .fue,ron anunciad!as como forman-. 



I 

do pa.l'te del -concurso númer.o trein-
ta y dos, " " 

Esta. .Presidencia del Gobierno dis
pone loO siguiente: 

Artículo '1.0 Se adjudican .oon ea
:ráeter definitivo, a todos loS efectoo, 
-los destinos o OOlploosGiviles del :re
f~Tido.' concurro número treinta. y 
-dos, 'con la modificación que a -con-
tinuación se detáJIa: ' 

Queda anula.do el @stino pro?isio
nalmente' adjudicado de auxiliar:.o.e 
rereeÍ"a clase -de la Escala. Auxiliar 
-del Cuerpo Gene.ral de _ Administra
ción de la Haaientla Pública 'en Jaén 

, 
3 de ensro de. 1961 D. O. núm. 2 

al 'teniente auxiliar de Infanteria don, Ministerio del Ejéreito res;paetivo, iIOO
Angel Corpas Rubio, por falle:ci- mento éste en que se prooederá {.)(JCIl 

miento. , arreglo' a lo -dispu,ooto en la Ordfm 
A,rt. 2.° Los ,oficiales de' la Escala 'de esta Presidencia del Gobiern;} de 

'auxiliar y suboficiales que por la; 17 de marzo de 1953, (<<B. O. de:! E •. 'nú
;presente Orden a.dquieren un desti- mero 88). 
n.o con carácter . definitivo, ingresan LO que digo a YV. EE. ,para. c()onO 
en la Agrupación Temporal Militar cimiento y efectos.', 
para Servicios Civiles con la sUua- Dios guaroa- a VV. EE. mueb.oo 
ción 'de _oolooa.do., que determina el años. 
apartado a)' del artículo 17 de la re- Madrid 23, d-e diciembre d-e 1960.-
farida L.ey, debiendo causar baja en P. D., Serafín Sánchez FU'8nsanta, 
la Escala 'profesitfnal y' alta en la de 
oom¡:llemento a la :mayor brevedad Excmos. ~res., Ministros .. -
posible, y cuando .aSí lo disponga el (Del B, O. det E., núm. 3t3.) , , 

.. 
SECCION DE, ADQYISICIONES' y ~NAJ~NACIONES 

HOSPITAL :mLt'l'AR 'DE Íl-lALAGA 

Día. 27 de ener.o. a las .once h.ore.a, 
subasta de lec.he, ihuevos' y en gene
ral artfcukls difícil c.onservaclón. ne
cesidades febrer.o. Ofertas, Teniente 
C.oronel Director. Detalie. Adminlstra
dón H.os,pital. 

Má.laga,.e9 de diciembre ~e 100([ 

Núm. 11 IP. 1-1 

JUNTA DE ADQUISICIONES Y lllNAJJll. 
NACIONES DE I,A 6." REGION MILITAR 

A las diez h.oras del día 28 de ener.o 
de 1961 se celebrará en los l.ocales de 
esta. Junta. (calle VH.orla .. n'ilm. (',3), 
subasta:, ip.or el pr.ocedimient.o de pu
jas a. la. llana para.. la ven1.a. de mate
rialinútíl .o en desus.o existente en di
versos Establecimientos, Cuerp.os y 
Dependencias de esta IHeglón Militar. 

Seran .objet.o de venta: 
3.005' kll.ogramos -de trapo de alg.o

dón blanc.o, 6.872 kil.ogramos de tra
P.o de alg.odón kald, '1,485 IdIogram.os 
de tra,p.ode alg.od·ón listad.o, 3.lJ70 ,ldl.o
gram9s de cuerd de b.otas, 202 kIl.o
gramos de chatarra de aluminio, 6.025 
ldIogramos do cJhatarra de hierro, 
~.307 tirante de vari.os model.os, 2.967 
'bastes vari.os m.odelos, 1.117 collero
nes vari.os' mOdel.os, 914 m.onturas va
rio~ modelos" 9.500 atalajes diversos 
lncQmpletos, H!J3 sacos de 'cebada, 765 
bolsas de equlp.o, 1.200 kilogramos de 
-cuer.o de portafuslles, 16 toneladas de 
{l{lmento y diversos carros y armo
ueli reglarnentariOl:l inútiles. 

'1.;05 ammctos detallados Ipue'den ver
fld en los 1;n.b1.o1l05 de all1lnc!os do 111. 
Gó.ma:l'f~ de ConHll'clo. Ay\1t1tll.rnlontoll, 

: Oelégac!()/HlS (1(\ ISflldtCIL~O¡'¡, EHf.n.blc(!\· 
mlflntoa do 11l1.ontluucllL <lo In. lIegl(ll\ 
y ott IOH 110 ll~tlL Jlllttll. m mataríal 
puml.e (lxfl.mlllar~o (ln los lugares tn
dicados tln los ann~cios,· y 0.1 Impor-

,te de éstos ser.á. con carg.o 'a los .al.-
judicatarios.,. .' 

L.oS pliegos de condici.ones que han 
de regir en, la súbasta; se h8ll1an a. 
dlsP.o:<id6n del ¡públlc.o en la, Secre
taria. de esta Junta, 

'Burgos, 30 de dlch!mbre de 1960. 

\ P.1-1 

JUNTA LOOAL DE ADQtJISICIOÑES y 
ENAJENACIONES DE MALAGA 

Día 28 ener.o, a las doce b.oras, su
,basta. de' aoeite, arr.oz, y "en general 
artícul.os .fácil c.onservación, necesida
des H.ospital' f-ebrel'o. Ofertas, >C.oro
nel Presidente Junta. Detalles, Adm!-
trae ión H.ospital. . 

¡Málaga, 29 de diciembre de 1960. 

Núm. 12 P.1-1 

.. 
HOSPITAl, MILITAD DE VALENCIA 

(ADMINI8TRACXOIs') 

Se admiten .ofertas víveres inme
dia.t.o consum.o (cnrne. leche, huev.os 
'! frutas, etc.) hasta diez 'h.oras, día 
26 de en·er.o próxim.o, en ,primera' con
vO<lo.t.oria, y l1jllsrna th.oro., dLa 27, en 
segunda, para. las necesidades del 
mes de f.ebrer.o. Inf.ormes, en Admi-
nistraci6n. _ 

Valencia, 29 ,de diciembre ele 1060. 

Núm. 8 ¡P. l-l 

AnuncIo 

en mej.ores c.ondiciones ,(,26.860 ktl.os 
de c'á.r):l6n antracita grancilla, por un 
importe limite de 345,756.60 pesetas., 

La. subasta tendrá. lugar a. le.a d~. 
horas del dla 25 de ener.o próximo. .. 

Los pliegos de concUci.ones se en· 
l:uen,tran en la. oficina. del Detall de 
p.ste EIltapleclmlento. pudiend.o .ser 
(;ollsultado en ~l.ora.s de ofioina. 

Este anuncio será C.op cargo al ad
juditario o adJudlcatari.os. 
Palencla~ so de dIciembre de 1900. 

Núm. 7 ¡p, 1-1 

HOSPITAL MILITAR «PAGES, .. DE lI1lJll. 
LlLLA (ADM~NISTRJ1CION) .' 

Anuncio 

,para atenciones de este Estableci
miento en el próxim.o mes de febrero. 
se admiten ofertas de víveres y ar· 
tieulos de entrega diaria hasta. las . 
Cince h.oras del día 20 de ener.o pró-
xImo. , . 

La!; condici.ones, en la.s Admin1stra·', 
alún del Establecimient.o. " 

Mclillo., 27 ,de diCiembre de 1960. 

·N(¡frl. 10 P.1":"1 

JUNTA lllCONOMlCA DEL HOSPITAlJ 
MU,ITAR J)E CORDOBA ' 

Hasta las doce horas .clel 23 de '9110-
r.o, en primera convocatoria, y ihastIJ.. 
lu mismo. l1.ora, dril. 28, en segunda, 
HO udml.ten oIertas de vIvar,es frescoS 
do !1utrClgl1 dIaria paro. RumlnlstrLti' 
1ll0l'i do febrero próximo. 11lrormac1ún 
du Ill.'tf(:ulos y con.d.It~lon(\f.l. en secro-: 
t!ll·lti .. lmporte anullnlOl'i, n pr.orr¡¡.teo.: 

Clirrloha, 31 do dltdtlmhl'e de 10f:Q •• 
¡P.or 01 pr.ocedimient.o de suha~tl1 !'le 

1':(~Jud¡car6. ni concursante qUfl oferte .• Núm. 9 ,P. 1-1 

8e reouerda la obligatoriedad de publloarl\tl"on oste OIARIO',OP'IOIAL éuantol anunolOIl hayan de lIe.varae _ 
eflloto por. los', Ouerpos, OentrOI y Ollpendllnolae milita res, oOn Independenoia de loe que publloan Il" otra. 

revistas oficia leo. aol oqmo en la Pren~a uaolonal, 

, l~IPRENTA DEL .DtARio qFIClAL DEL MINt$TÉI).IO D.EI: EJ$RCITO •• '. 
Palacle de. Suenavlsta A.J.~lá, /SI ~1!l-<1rid - 14, 


